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Resumen 

La tesis titulada “Centralización de recursos públicos y gestión de la Cuenta 

Única del Tesoro en la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 

Tarapoto, 2020”, el objetivo general es proponer mediante la metodología 

desarrollada por el Banco Interamericano de Desarrollo un adecuado proceso de 

centralización de los recursos públicos para mejorar la gestión de la Cuenta 

Única del Tesoro. La investigación es de tipo aplicada y el diseño de 

investigación es no experimental, transversal descriptivo simple. Como 

resultados de la investigación se determinó que la UE Hospital II-2 Tarapoto 

capta recursos por la FF RDR, por la venta de bienes, servicios y derechos 

administrativos; en los años 2019 y 2020 se generó mayor ejecución de gastos 

que de ingresos, por ende, no cuenta con una adecuada centralización de 

recursos públicos. Concluyendo, los componentes actuales de recaudación de 

la UE Hospital II-2 Tarapoto no están siendo manejados correctamente y parte 

de los procesos de recaudación y conciliación en caja aún se vienen realizando 

en forma manual. Por tanto, se siguió los lineamientos de la metodología del BID 

para proponer un adecuado proceso de centralización de los recursos públicos 

en la CUT. 

Palabras claves: Cuenta Única del Tesoro (CUT), Recursos Directamente 

Recaudados (RDR), Fuente de Financiamiento (FF), Unidad Ejecutora (UE), 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
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Abstract 

 
 

The thesis entitled "Centralization of public resources and management of the 

Single Treasury Account in the economy unit of the Executing Unit Hospital II-2 

Tarapoto, 2020", the general objective is to propose, through the methodology 

developed by the Inter-American Development Bank, an adequate process of 

centralization of public resources to improve the management of the Single 

Treasury Account. The research work is applied and the research design is non- 

experimental, simple descriptive cross-sectional. As results of the investigation, 

it was determined that the EU Hospital II-2 Tarapoto captures resources by the 

FS DRR, for the sale of goods, services and administrative rights; In the years 

2019 and 2020, greater execution of expenses was generated than of income, 

therefore, it does not have an adequate centralization of public resources. In 

conclusion, the current collection components of the EU Hospital II-2 Tarapoto 

are not being managed correctly and part of the collection and reconciliation 

processes at the cash register are still being carried out manually. Therefore, the 

guidelines of the IDB methodology were followed to propose an adequate 

process of centralization of public resources in the STA. 

Keywords: Single Treasury Account (STA), Directly Raised Resources (DRR), 

Funding Source (FS), Executing Unit (EU), Inter-American Development Bank 

(IDB). 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

En estas épocas de globalización, establecer mecanismos de control en entidades 

estatales es un desafío, no sólo por la forma en que están concebidas, sino también 

porque se rigen bajo directrices gubernamentales en la organización y en su 

capacidad de gestión. La centralización de recursos públicos, forma parte de un 

sistema de control de captación de recursos públicos, que requiere de nuevos 

procedimientos de tesorería para gestionar adecuadamente la cuenta única del 

tesoro en las instituciones estatales, lo que permitirá llevar un mejor control 

periódico de las recaudaciones de ingresos y ejecución de gastos, proporcionando, 

además, información privilegiada y detallada, al mismo tiempo, que los saldos del 

tesoro en las conciliaciones bancarias guarden relación en los estados financieros. 

La cuenta única del tesoro es fundamental en la innovación de la gestión de 

tesorería pública, ya que centraliza fondos públicos y potencia reformas en la 

gestión de caja estatal, permite modernizar las tesorerías dejando de lado el rol 

antiguo de pagadores y adoptando nuevos procesos eficientes en la planificación, 

inversión, financiamiento y gestión de caja. En América Latina, con el propósito de 

difundir las buenas prácticas de gestión financiera pública, varios países de la 

región como Brasil, Colombia y Argentina implementaron la Cuenta Única del 

Tesoro (CUT) y en la actualidad continúan buscando estrategias para manejarlo 

eficientemente (Banco Interamericano de Desarrollo [BID], 2015). 

Según el Banco Interamericano de Desarrollo (2015) refiere que el instrumento más 

analizado, por su metodología y estrategia clave en la gestión financiera pública, es 

la Cuenta Única del Tesoro, por ser una herramienta importante en una gestión 

eficiente de caja. En la actualidad, existe evidencia empiríca suficiente para indicar 

que la cuenta única del tesoro puede aportar en el ahorro de recursos, evitar 

endeudamiento y tener liquidez en caja. 

En el Perú, mediante Resolución Directoral N° 063-2012-EF/52.03, publicado el 29 

de diciembre de 2012 en el diario oficial El Peruano, la Dirección General de 

Endeudamiento y Tesoro Público refrendó disposiciones de centralización de 

Recursos Directamente Recaudados (RDR) en la Cuenta Principal del Tesoro 

Público (CUT), iniciando su implementación el 02 de enero de 2013 con la 

centralización de Recursos Directamente Recaudados (RDR) de las Unidades 
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Ejecutoras (UE) del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales en la Cuenta 

Principal del Tesoro Público en el Banco de la Nación, y que en la actualidad ha 

permitido establecer procesos administrativos de gestión de tesorerías en las 

instituciones del estado, a través del Sistema Integrado de Administración 

Financiera (SIAF) y los procedimientos del Texto Único Ordenado (TUO) del 

Sistema Nacional de Tesorería (El Peruano, 2012). 

La Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, brinda atención integral especializada 

en los diferentes servicios de Salud, percibiendo ingresos por la venta de bienes 

(insumos químicos, instrumental médico y medicamentos) y servicios (derechos y 

tasas administrativas, servicios médicos especializados, exámenes de laboratorio, 

servicio por alquiler y otros servicios de salud), que le han permitido en gran medida 

el funcionamiento operativo [de la entidad]. La unidad de economía, a través del 

área de Tesorería, es responsable directo de dar cumplimiento a los procesos de 

centralización de recursos públicos, que se ven reflejados en los aspectos 

financieros, presupuestales y contables; sin embargo, los saldos por la recaudación 

y centralización de recursos públicos en la Cuenta Única del Tesoro los periodos 

2019 y 2020 no guardaron relación según el siguiente detalle: a) Financiera, saldo 

según movimiento de cuentas bancarias extraído del Sistema Integrado de 

Administración Financiera (SIAF) periodo 2019 por el importe de S/ 4´779,187.53 

soles y periodo 2020 por el importe de S/ 856,348.46 soles, saldos según estados 

bancarios del Banco de la Nación, la Cuenta Única de Tesoro (CUT) del portal web 

del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) periodo 2019 por un importe de S/ 

981,097.06 soles y periodo 2020 por el importe de S/ 85,175.48 soles, saldo de 

Cuenta Única de Tesoro (CUT) del portal web de la Dirección General de 

Endeudamiento y Tesoro Público (DGETP) periodo 2019 por un importe de S/ 

63,332.06 soles y periodo 2020 por el importe de S/ 52,235.04 soles; b) 

Presupuestal, saldo según estado de ejecución de ingresos y gastos periodo 2019 

por un importe de S/ 4´381,164.00 soles y periodo 2020 por el importe de S/ 

524,076.64 soles y c) Contable, saldo según balance de comprobación del portal 

web del Ministerio de Economía y Finanzas periodo 2019 por el importe de S/ 

4´414,518.91 soles y periodo 2020 por el importe de S/ 414,743.26 soles. De lo 

antes indicado, se presume que en la unidad de economía no cuentan con un 
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adecuado proceso de centralización de recursos públicos, ocasionando una 

deficiente ejecución de ingresos y programación de gastos. 

En la investigación se pretende proponer un adecuado y oportuno proceso de 

centralización de los recursos públicos y mejorar la gestión de la Cuenta Única del 

Tesoro (CUT) en la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 

Tarapoto, en concordancia a las normas legales vigentes y la propuesta 

desarrollada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), lo que permitirá la 

presentación y sustentación de estados financieros con saldos confiables, 

fidedignos y comparables. 

La investigación presentó el siguiente problema central: ¿Qué propuesta de 

centralización de recursos públicos mejorará la gestión de la Cuenta Única del 

Tesoro en la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, 

2020?. No obstante, el objetivo general es: proponer mediante la metodología 

desarrollada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un adecuado proceso 

de centralización de los recursos públicos para mejorar la gestión de la Cuenta 

Única del Tesoro en la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 

Tarapoto, 2020. Asimismo, los objetivos especificos de la investigación son: 

Conocer la gestión de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) actual, identificar los 

componentes y sus deficiencias de la gestión de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) 

y elaborar una propuesta de centralizacón de recursos públicos en la Cuenta Única 

del Tesoro – CUT. La hipótesis general de la investigación es: la propuesta basada 

en la metodología desarrollada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

para la centralización de recursos públicos mejorará la gestión de la Cuenta Única 

del Tesoro en la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, 

2020. 

La investigación presenta una justificación práctica, porque existe la necesidad de 

proponer una metodología impulsada por el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) para el adecuado proceso de centralización de los recursos públicos, con el 

fin de mejorar la gestión de la Cuenta Única del Tesoro en la unidad de economía 

de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, como herramienta de gestión en la 

entidad. Asímismo, la justificación metodológica es proponer un adecuado proceso 

de centralización de los recursos públicos para mejorar la gestión de la Cuenta 

Única del Tesoro en la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 



4  

Tarapoto, y los procedimientos, técnicas e instrumentos utilizados servirán como 

referencia en otras investigaciónes, además, servirá de guía metodológica en las 

entidades públicas. Finalmente, se justifica teóricamente, porque los resultados 

obtenidos de la investigación serán socializados en la Unidad Ejecutora Hospital II- 

2 Tarapoto, la academia y los interesados de las entidades públicas. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 
 

Para reforzar la investigación se tomaron en cuenta antecedentes internacionales 

de acuerdo a las variables, según Pavez, M. (2016), en su tesis de grado “Modelo 

de sistema de control de gestión Tesorería General de la República”, sostuvo como 

objetivo: complementar el sistema de control de gestión actual de la Tesorería 

General de la República, para apoyar la ejecución e implementación de la 

estrategia, la articulación de objetivos y metas institucionales, en consecuencia, 

alinear estratégicamente a la institución para cumplir con su proposición de valor, 

misión y visión establecidas para el servicio de tesorerías; utilizó un diseño de 

investigación cuantitativo; no estableció muestra en la investigación, debido a que 

consideró como población al personal de la Tesorería General de la República; el 

instrumento que utilizó fue la encuesta; el resultado de la investigación: los 

principales procesos de operaciones deben estar monitoreados, lo que les permitirá 

realizar la contabilización y un adecuado control de las transacciones, 

disminuyendo el reclamo de los clientes y así aumentar las actividades a través de 

un sistema informático auditor; concluye que las estrategias institucionales deben 

incluir herramientas de control en la gestión, por lo que propuso un sistema de 

control de gestión complementario para la Tesorería General de la República – TGR 

que dispone de una planificación estratégica para el periodo 2015-2018. 

Por otro lado, Calero (2014), en su tesis de grado “Importancia de la conciliación 

bancaria como herramienta de control”, refiere como objetivo: evaluar la 

importancia de la conciliación bancaria como herramienta de control interno; utilizó 

un diseño de investigación no experimental y el tipo de estudio aplicado es de 

enfoque cualitativo; la población fue todo el personal del área de tesorería; en su 

muestra consideró a tres personas del área de contabilidad; usó como 

instrumento de investigación la entrevista, con preguntas de tipo abierta, y la 

encuesta; el resultado a la cual llegó su investigación fue que, para seleccionar 

personal, se debe conocer la formación académica de los colaboradores, pues ellos 

realizarán los procesos (Conciliaciones bancarias), y es de mucha importancia que 

ellos tengan conocimiento de la cadena de elaboración, autorización y supervisión, 

ya que juegan un papel muy importante; finalmente concluyó que, para 

salvaguardar el efectivo, deben realizar conciliaciones bancarias periódicamente, 
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al realizar dicho procedimiento se demuestra que es una herramienta de control 

interno muy importante, su efectividad depende del compromiso gerencial con el 

control interno. 

En antecedentes nacionales, sostenemos a Burgos, A. (2018), quien en su 

investigación “Conciliaciones bancarias en la gestión administrativa del Área de 

Tesorería del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)”, 

presentó como objetivo: determinar la relación que existe entre las conciliaciones 

bancarias en la gestión administrativa del área de tesorería del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA; Asimismo, el diseño de estudio de 

investigación fue no experimental y transversal y de tipo descriptivo; la población 

fue conformada por 120 trabajadores del área administrativa; el investigador 

consideró como muestra a 110 trabajadores que laboran en las diferentes áreas 

en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA; el instrumento 

utilizado fue el cuestionario; el resultado indica que las conciliaciones bancarias 

del área de tesorería del OEFA y la gestión administrativa guardan una relación 

moderada; finalmente concluye mencionando que en el área de tesorería del 

OEFA hay una relación significativa y positiva entre la gestión administrativa y las 

conciliaciones bancarias. 

Por su parte, Alejo, G. (2017), en su investigación “Efecto de las conciliaciones 

bancarias en la gestión financiera de la dirección regional de transportes y 

comunicaciones, sede Moquegua, 2015-2016”, cuyo objetivo fue establecer el 

efecto que generan los rangos promedios de las diferencias de las conciliaciones 

bancarias en la gestión financiera de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones, sede Moquegua, 2015-2016, el diseño de investigación fue no 

experimental de tipo de estudio aplicado con Enfoque mixto (cualitativo y 

cuantitativo), la población fue conformada por las 180 conciliaciones bancarias del 

periodo comprendido de enero a diciembre 2015 y de enero a junio 2016 y se 

consideró como muestra a 82 conciliaciones de las Cuentas bancarias de las 

diferentes fuentes de financiamiento; como instrumento de la investigación utilizó 

las fichas de registro digital (en Excel), como resultado determinó que las cuentas 

analizadas de otras fuentes de financiamiento son diferentes de los RDR-CUT, 

influyendo en la gestión financiera de la entidad en la toma de decisiones; 

finalmente concluyó que se debe realizar conciliaciones bancarias consistentes y 
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oportunas debido a que las diferencias afectan significativamente en la gestión 

financiera; es necesario reducir los errores para generar saldos que permitan ser 

verificados para tomar decisiones en la ejecución en los gastos de inversión de la 

entidad. 

Asimismo, Copa, J. (2017), en su investigación “Inconsistencias del saldo de los 

Recursos Centralizados en la Cuenta Única del Tesoro en los Estados Financieros 

de la sede central del Gobierno Regional de Moquegua año 2017”, presentó como 

objetivo determinar en qué medida inciden las inconsistencias del saldo de los 

Recursos Centralizados en la Cuenta Única del Tesoro (CUT) en los Estados 

Financieros de la Sede Central del Gobierno Regional Moquegua año 2017, 

utilizando el diseño de investigación transversal y no experimental, el tipo de 

estudio es Descriptiva explicativa; no fue necesario establecer muestra debido a 

que tomó a la población total que son 04 fuentes de financiamiento administradas 

a través de la Cuenta Única del Tesoro (CUT); el instrumento de investigación 

fue Análisis documental; como resultado el investigador determinó que, en el 

Sistema Integrado de Administración Financiera – Sector Público (SIAF-SP), 

existen diferencias por la existencia de registros de ingresos duplicados, intereses 

no registrados, transferencias no registradas, asignaciones y transferencias 

registradas por error y no registradas, anulaciones en proceso (“T” o “V”), por lo que 

no genera los correspondientes asientos contables; finalmente, concluyó que al 

no realizar las conciliaciones de las operaciones administradas a través de la 

Cuenta Única del Tesoro (CUT), la información obtenida no permite tomar 

decisiones asertivas. 

Mayta, R. (2016), en su trabajo de investigación “Influencia del incumplimiento de 

las normas generales de tesorería en el logro de metas y objetivos de la 

municipalidad provincial de Yunguyo periodo 2015”, cuyo objetivo fue determinar 

la influencia del incumplimiento de las Normas Generales de Tesorería en el logro 

de metas y objetivos de la Municipalidad Provincial de Yunguyo, periodo 2015; el 

diseño de investigación utilizado fue diferencia de medias aritméticas y el tipo de 

estudio de investigación es Cuantitativa (inductivo y deductivo); su población fue 8 

trabajadores de la municipalidad provincial de Yunguyo del área de tesorería, 

considerando como muestra a 6 trabajadores de la municipalidad provincial de 

Yunguyo, utilizó los siguientes instrumentos: Ficha de observación, cuaderno de 
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apuntes, formulario de preguntas y cuestionario; el resultado obtenido es que se 

tendrán resultados coherentes aplicando las Normas Generales de Tesorería, 

dando así seguridad a los fondos disponibles; finalmente, concluyó que, al 

incumplir las Normas Generales de Tesorería y la no aplicación por 

desconocimiento, afecta negativamente en la Municipalidad Provincial de Yunguyo. 

Seguidamente, Miranda, D. y Vilcherrez, D. (2015), en su investigación “Captación 

de recursos directamente recaudados y su incidencia en la gestión administrativa 

del hospital regional Docente Las Mercedes Chiclayo 2015”, sostuvo como objetivo 

analizar la captación de recursos directamente recaudados y su incidencia en la 

Gestión Administrativa del Hospital Regional Docente Las Mercedes Chiclayo 

Período 2015; el diseño de investigación fue no experimental; el tipo de estudio 

fue descriptivo explicativo; consideró como población la información contable del 

HRDM y como muestra la información contable en la que se ejecuta la captación 

de ingresos de RDR del año 2015; usó como instrumentos de investigación la 

guía de entrevistas y la ficha documental; el resultado obtenido es que, al no existir 

ingresos por la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados 

(RDR), no se daría cumplimiento a los objetivos trazados por el Hospital Regional 

Docente las Mercedes; finalmente, el investigador concluyó que las áreas que 

ejecutan los ingresos no lo están ejecutando como corresponde, lo que conlleva a 

captaciones desfavorables por la fuente de financiamiento de recursos 

directamente recaudados, por lo que no realizaron una correcta gestión 

administrativa en el periodo 2015. 

En cuanto a antecedentes locales, tenemos a Huamán, C. y Jiménez (2015), en 

su investigación “Diseño del sistema de control interno del área de tesorería para 

promover eficiencia operativa, en la municipalidad distrital de morales año 2014”, 

cuyo objetivo fue proponer el diseño del sistema de control interno del área de 

tesorería para promover eficiencia operativa en la municipalidad distrital de Morales 

año 2014; utilizó el diseño de investigación no experimental y de tipo de 

investigación aplicada, transversal y descriptiva; la población fue todos los 

trabajadores de la Municipalidad Distrital de Morales; considerando como muestra: 

El alcalde, el gerente municipal, el tesorero y dos regidores de acuerdo a su 

comisión (al regidor de comisión de administración y orden interno, y al regidor de 

comisión de economía, planificación y presupuesto) de la municipalidad distrital de 
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Morales; utilizó como instrumentos de investigación: fichas de texto, cuestionario 

y guías de análisis documental; el resultado fue que no cuentan con personal 

capacitado en el área de tesorería, así mismo, no cuenta con un sistema de control 

interno; finalmente, concluyó que no existe un adecuado desarrollo de las 

actividades administrativas por la ausencia de un sistema de control interno y la no 

capacitación del personal en el área de tesorería. 

La variable de la investigación Centralización de Recursos Públicos, se define 

como un mecanismo y/o proceso de control de captación de recursos públicos, que 

permite un adecuado registro de las operaciones financieras, mejora y automatiza 

las conciliaciones bancarias y por ende imparte una mayor transparencia. El 

proceso de centralización de recursos públicos es parte de una medida económica 

de la captación total de recursos directamente recaudados, manteniendo su 

disponibilidad y garantizando la correcta gestión en la cuenta única del tesoro. Así 

mismo, la centralización de recursos públicos requiere de nuevos procedimientos 

de tesorería para gestionar adecuadamente la cuenta única del tesoro en las 

instituciones estatales, lo que permitirá llevar un mejor control periódico de las 

recaudaciones de ingresos y ejecución de gastos, proporcionando, además, 

información privilegiada y detallada, al mismo tiempo que los saldos del tesoro en 

las conciliaciones bancarias guarden relación con los estados financieros (BID, 

2015). 

La centralización de recursos públicos en el Perú, se formalizó mediante Resolución 

Directoral N° 063-2012-EF/52.03 y la Directiva Nacional de Tesorería, lo que 

permite que se dé cumplimiento a centralizar la disponibilidad de fondos públicos 

de carácter tributario y no tributario, automatizando los registros, generando las 

operaciones para la ejecución de ingresos y programación de gastos; por tanto, la 

captación de los recursos directamente recaudados deben ser trasladados y/o 

depositados dentro de las 24 horas siguientes de su disponibilidad, mediante la 

papeleta de depósito (T-6) a favor del Tesoro Público, a través del Sistema 

Integrado de Administración Financiera Sector Público - SIAF-SP. No obstante, la 

Resolución Directoral N° 063-2012-EF/52.03 describe los procedimientos de 

centralización de recursos públicos para unidades ejecutoras de Gobiernos 

Regionales, el cual se detalla: a) La captación de los Recursos Directamente 

Recaudados, se efectuará en la Cuenta Central RDR en el Banco de la Nación; b) 
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La recaudación obtenida debe trasladarse a la Cuenta Única del Tesoro, a través 

de la Papeleta de Depósitos (T-6), dentro de las 24 horas siguientes de su 

disponibilidad en el SIAF-SP; c) El importe acreditado en la Cuenta Única del 

Tesoro, generará la asignación financiera en el SIAF-SP automáticamente al día 

siguiente hábil de su centralización; d) Para la ejecución del gasto se realizará con 

cargo a la asignación establecida como techo financiero en el SIAF-CUT; e) Para 

la conciliación, verificación y movimientos de los saldos del RDR las unidades 

ejecutoras podrán acceder al Módulo de la Cuenta Única de la Dirección General 

de Endeudamiento y Tesoro Público – DGETP (El Peruano, 2012). 

La dimensión Recursos Directamente Recaudados (RDR), se define como 

ingresos captados y administrados por las instituciones públicas, percibidos por la 

venta de bienes, servicios, tasas, derechos administrativos y todos aquellos 

ingresos establecidos según la normatividad vigente. La captación de los recursos 

financia los gastos que previamente fueros programados, dando cumplimiento a los 

objetivos de las metas presupuestales asignadas (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2021a). 

Los recursos directamente recaudados en la cuenta única del tesoro están 

estructurados de la siguiente manera: a) Tipo de ingreso: Corrientes, son los 

recursos captados de forma permanente y son administrados por la entidad; b) 

Fuente de financiamiento: RDR; c) Rubro: 09 RDR; d) Tipo de recurso: 07 Sub 

cuenta Recursos Directamente Recaudados - CUT. El registro se realiza con el Tipo 

de Operación “Y” (Ingresos), por el clasificador de ingresos presupuestarios 1.3 

Venta de bienes y servicios y derechos administrativos (MEF, 2021b). Sus Fases 

son: Determinado (D), corresponde al registro de la captación de fondos en el 

Sistema de Administración Financiera Sector Público (SIAF-SP) con la 

documentación que sustente el registro correspondiente. Recaudado (R), 

corresponde a la ejecución del ingreso de la captación de los fondos públicos, el 

mismo que genera la papeleta de depósito T-6. El Plazo para el depósito, la 

recaudación de los fondos debe ser depositada en la cuenta bancaria en un plazo 

no mayor de 24 horas (MEF, 2007). 

En la investigación, para la administración eficiente de los recursos en la CUT, se 

cuenta con los siguientes indicadores: a) Insumo, está constituido por los ingresos 

captados, en función a normas legales que autorizan recaudación de recursos, 
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debiendo consignar la identidad del usuario, el monto a percibir en moneda nacional 

(soles) y el concepto (venta de bienes y servicios, y derechos administrativos). 

Asimismo, en la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, el personal encargado de 

realizar la captación de recursos es el Cajero, quien es responsable de emitir los 

comprobantes de pago (boletas, facturas, tickets) utilizando los sistemas web en 

línea E-QHALI y SISMED, además, de llevar el control de los registros internos de 

liquidación y/o recibo de ingresos en forma diaria. La escala de medición, está en 

función al total de ingresos en soles (S/), captados de manera mensual y anual. b) 

Proceso, esta etapa corresponde al registro de los ingresos captados en el Sistema 

Integrado de Administración Financiera Sector Público - SIAF-SP, según 

documentación sustentatoria (liquidación y/o recibo de ingresos), con el tipo de 

operación ingresos “Y”, clasificador de ingresos 1.3 Venta de bienes y servicios y 

derechos administrativos, seguidamente de las fases de determinado “D”, donde se 

registra la liquidación o recibo de ingresos emitido por el cajero; recaudado “R”, fase 

donde se origina la ejecución del ingreso, a partir de la centralización de recursos 

públicos en la Cuenta Única del Tesoro – CUT mediante papeleta de depósito T-6, 

en un plazo no mayor de 24 horas de captados los ingresos. El personal encargado 

de realizar el registro y depósito de los ingresos captados en la CUT es el 

Recaudador, previa revisión, visto bueno y firma del Tesorero, generándose 

posteriormente la asignación financiera de forma automática en el Módulo de 

Cuenta Única de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público – 

DGETP, link web https://apps2.mef.gob.pe/siafcut/index.jsp. La escala de 

medición está en función al porcentaje (%) de ingresos centralizados en la cuenta 

única del tesoro, lo que permitirá determinar si el total de ingresos captados fueros 

centralizados al 100%. c) Producto, en esta etapa, el área de contabilidad asigna 

al Integrador Contable la responsabilidad de contabilizar las fases de determinado 

“D” y recaudado “R”, los que se verán reflejados en: i) Financiero, en la cuenta 

contable 1101.1201 Recursos Directamente Recaudados – Cuenta Única del 

Tesoro (RDR-CUT), también se verá reflejado en los extractos bancarios. ii) 

Contable, en las cuentas contables 4301 Venta de bienes, 4302 Venta de derechos 

y tasas administrativas y 4303 Venta de servicios. iii) Presupuestal, en la cuenta 

contable 8501 Ejecución de Ingresos. Por su parte el Contador de la unidad de 

economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto informará al área de 
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presupuesto del total de ingresos centralizados en la Cuenta Única del Tesoro - 

CUT, con la finalidad de realizar la programación y ejecución del gasto. La 

programación de los gastos estará en función al cuadro de necesidades de cada 

área usuaria, los mismos, que serán atendidos según priorización de necesidades. 

La ejecución de los gastos iniciará con la nota de pedido de las áreas usuarias 

hasta la emisión de la orden de compra y/o servicios, generado por el área de 

logística, previa disponibilidad presupuestal, finalizando la operación en el área de 

tesorería con los pagos oportunos a funcionarios, proveedores y deuda. La escala 

de medición está en función al porcentaje (%) de ejecución de gastos. d) 

Resultados y Efectos, la gestión de la cuenta única del tesoro se verá reflejada en 

el resultado obtenido de la cuenta contable 1101.1201 Recursos Directamente 

Recaudados – Cuenta Única del Tesoro (RDR-CUT) al finalizar el ejercicio, ya sea 

con saldos positivos o negativos, generándose un efecto en el manejo de la liquidez 

en tesorería para afrontar obligaciones contraídas. La escala de medición está en 

función al Importe de Resultados y/o Saldos obtenidos del ejercicio en moneda 

nacional (soles). 
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III. MÉTODO 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

De acuerdo a la naturaleza de la investigación es de tipo aplicada, debido a que 

“está dirigida a determinar a través del conocimiento científico, los medios 

(metodologías, protocolos y tecnologías) por los cuales se puede cubrir una 

necesidad reconocida y específica” (CONCYTEC, 2014, p. 2). Se fundamenta 

porque existe la necesidad de proponer mediante la metodología desarrollada 

por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un adecuado proceso de 

centralización de los recursos públicos para mejorar la gestión de la Cuenta 

Única del Tesoro en la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 

Tarapoto, 2020. 

El diseño de investigación es no experimental, transversal descriptivo simple, 

porque no se realizará manipulación de datos y el estudio se estará realizando 

en un momento único, en el que se recabará información necesaria para su 

posterior análisis, respondiendo así la necesidad de la investigación (Sampieri, 

Collado, & Lucio, 2014). 

 
3.2. Variable y Operacionalización 

 
 

Variable Independiente - VI: Centralización de recursos públicos 

Definición Conceptual: Es un mecanismo y/o proceso de control de captación 

de recursos públicos, que permite un adecuado registro de las operaciones 

financieras, mejora y automatiza las conciliaciones bancarias y por ende imparte 

una mayor transparencia. El proceso de centralización de recursos públicos es 

parte de una medida económica de la captación total de recursos directamente 

recaudados, manteniendo su disponibilidad y garantizando la correcta gestión en 

la cuenta única del tesoro. Así mismo, la centralización de recursos públicos 

requiere de nuevos procedimientos de tesorería para gestionar adecuadamente 

la cuenta única del tesoro en las instituciones estatales, lo que permitirá llevar un 

mejor control periódico de las recaudaciones de ingresos y ejecución de gastos, 

además, de proporcionar información privilegiada y detallada, al mismo tiempo, 

que los saldos del tesoro en las conciliaciones bancarias guarden relación con 

los estados financieros (BID, 2015). 



14  

Definicion Operacional: La centralización de recursos públicos para unidades 

ejecutoras de Gobiernos Regionales, cumple el siguiente procedimiento 

operacional: a) La captación de los Recursos Directamente Recaudados, se 

efectuará en la Cuenta Central RDR en el Banco de la Nación; b) La recaudación 

obtenida debe trasladarse a la Cuenta Única del Tesoro, a través de la Papeleta 

de Depósitos (T-6), dentro de las 24 horas siguientes de su disponibilidad en el 

SIAF-SP; c) El importe acreditado en la Cuenta Única del Tesoro, generará la 

asignación financiera en el SIAF-SP automáticamente al día siguiente hábil de 

su centralización; d) Para la ejecución del gasto se realizará con cargo a la 

asignación establecida como techo financiero en el SIAF-CUT; e) Para la 

conciliación, verificación y movimientos de los saldos del RDR las unidades 

ejecutoras podrán acceder al Módulo de la Cuenta Única de la Dirección General 

de Endeudamiento y Tesoro Público – DGETP (El Peruano, 2012). 

La dimensión de la variable es Recursos Directamente Recaudados (RDR), se 

define como ingresos captados y administrados por las instituciones públicas, 

percibidos por la venta de bienes, servicios, tasas, derechos administrativos y 

todos aquellos ingresos establecidos según la normatividad vigente. La 

captación de los recursos financia los gastos que previamente fueros 

programados, dando cumplimiento a los objetivos de las metas presupuestales 

asignadas (Ministerio de Economía y Finanzas, 2021a). 

Los recursos directamente recaudados en la cuenta única del tesoro están 

estructurados de la siguiente manera: a) Tipo de ingreso: Corrientes, son los 

recursos captados de forma permanente y son administrados por la entidad; b) 

Fuente de financiamiento: RDR; c) Rubro: 09 RDR; d) Tipo de recurso: 07 Sub 

cuenta Recursos Directamente Recaudados - CUT. El registro se realiza con el 

Tipo de Operación “Y” (Ingresos), por el clasificador de ingresos presupuestarios 

1.3 Venta de bienes y servicios y derechos administrativos (MEF, 2021b). 

Sus Fases son: Determinado (D), corresponde al registro de la captación de 

fondos en el Sistema de Administración Financiera Sector Público (SIAF-SP) con 

la documentación que sustente el registro correspondiente. Recaudado (R), 

corresponde a la ejecución del ingreso de la captación de los fondos públicos, el 

mismo que genera la papeleta de depósito T-6. El Plazo para el depósito, la 
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recaudación de los fondos debe ser depositada en la cuenta bancaria en un plazo 

no mayor de 24 horas (MEF, 2007). 

Los indicadores de la dimensión de la investigación son: a) Insumo, está 

constituido por los ingresos captados, en función a normas legales que autorizan 

recaudación de recursos, debiendo consignar la identidad del usuario, el monto 

a percibir en moneda nacional (soles) y el concepto (venta de bienes y servicios, 

y derechos administrativos). Asimismo, en la Unidad Ejecutora Hospital II-2 

Tarapoto, el personal encargado de realizar la captación de recursos es el 

Cajero, quién es responsable de emitir los comprobantes de pago (boletas, 

facturas, tickets) utilizando los sistemas web en línea E-QHALI y SISMED, 

además, de llevar el control de los registros internos de liquidación y/o recibo de 

ingresos en forma diaria. b) Proceso, corresponde al registro de los ingresos 

captados en el Sistema Integrado de Administración Financiera Sector Público - 

SIAF-SP, según documentación sustentatoria (liquidación y/o recibo de 

ingresos), con el tipo de operación ingresos “Y”, clasificador de ingresos 1.3 

Venta de bienes y servicios y derechos administrativos, seguidamente de las 

fases de determinado “D”, donde se registra la liquidación o recibo de ingresos 

emitido por el cajero; recaudado “R”, fase donde se origina la ejecución del 

ingreso, a partir de la centralización de recursos públicos en la Cuenta Única del 

Tesoro – CUT mediante papeleta de depósito T-6, en un plazo no mayor de 24 

horas de captado los ingresos. El personal encargado de realizar el registro y 

depósito de los ingresos captados en la CUT es el Recaudador, previa revisión, 

visto bueno y firma del Tesorero, generándose posteriormente la asignación 

financiera de forma automática en el Módulo de Cuenta Única de la Dirección 

General de Endeudamiento y Tesoro Público – DGETP, link web 

https://apps2.mef.gob.pe/siafcut/index.jsp. Por su parte, el área de contabilidad 

asigna al Integrador Contable la responsabilidad de contabilizar las fases de 

determinado “D” y recaudado “R”, los que se verán reflejados en: i) Financiero, 

en la cuenta contable 1101.1201 Recursos Directamente Recaudados – Cuenta 

Única del Tesoro (RDR-CUT), también se verá reflejado en los extractos 

bancarios. ii) Contable, en las cuentas contables 4301 Venta de bienes, 4302 

Venta de derechos y tasas administrativas y 4303 Venta de servicios. iii) 

Presupuestal, en la cuenta contable 8501 Ejecución de Ingresos. c) Producto, 
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en esta etapa el Contador de la unidad de economía de la Unidad Ejecutora 

Hospital II-2 Tarapoto informará al área de presupuesto del total de ingresos 

centralizados en la Cuenta Única del Tesoro-CUT, con la finalidad de realizar la 

programación y ejecución del gasto. La programación de los gastos estará en 

función al cuadro de necesidades de cada área usuaria, los mismos, que serán 

atendidos según priorización de necesidades. La ejecución de los gastos iniciará 

con la nota de pedido de las áreas usuarias hasta la emisión de la orden de 

compra y/o servicios, generado por el área de logística previa disponibilidad 

presupuestal, finalizando la operación en el área de tesorería con los pagos 

oportunos a funcionarios, proveedores y deuda. d) Resultados y Efectos, la 

gestión de la cuenta única del tesoro se verá reflejado en el resultado obtenido 

de la cuenta contable 1101.1201 Recursos Directamente Recaudados – Cuenta 

Única del Tesoro (RDR-CUT) al finalizar el ejercicio, ya sea con saldos positivos 

o negativos, generándose un efecto en el manejo de la liquidez en tesorería para 

afrontar obligaciones contraídas. 

 

La escala de medición: Particular 

 
 

3.3. Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 
 
 

La población, estará conformada por la Gestión de la Cuenta Única del 

Tesoro de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, según Carrasco (2006) 

refiere que la población “es el conjunto de todos los elementos (unidades de 

análisis) que pertenecen al ámbito espacial donde se desarrolla el trabajo de 

investigación” (pp. 236-237). 

 
Criterios de inclusión, será la gestión de la cuenta única del tesoro del ejercicio 

fiscal 2019 y 2020. 

 
Criterios de exclusión, será la gestión de la cuenta única del tesoro del ejercicio 

fiscal 2013 al 2018, ya que la cuenta única del tesoro en el Perú se implementó 

a partir del 2 de enero del 2013 según Resolución Directoral Nª 063-2012- 

EF/52.03. 
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La muestra será la gestión de la cuenta única del tesoro, de acuerdo a 

Carrasco (2006) “En esta clase de muestra todos los elementos de la población 

tienen la misma probabilidad de ser elegidos para ser parte de la muestra” (p. 

241). 

 

El muestreo será no probabilístico, según Sampieri et al. (2014) sostiene que 

al elegir los elementos no dependerá de la probabilidad, en este caso tendrán 

que verificar las causas relacionadas y las características de la investigación, así 

mismo tener en cuenta los propósitos del investigador. 

 
Unidad de análisis: Gestión de la cuenta única del tesoro. 

 
 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La entrevista 

En la investigación se utilizó la técnica de la entrevista, su instrumento fue la 

guía de entrevista, con la finalidad de conocer la gestión de la Cuenta Única de 

Tesoro (CUT) actual en la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital 

II-2 Tarapoto. Según Muñoz (2011) sostiene que en esta técnica la información 

se recopilará de forma directa, a través del interrogatorio por parte del 

entrevistador al entrevistado, siguiendo preguntas preconcebidas (se incluyen en 

la guía de entrevista). 

 
La observación 

En la investigación se empleó la técnica de la observación y su instrumento fue 

la guía de observación, lo que permitió identificar los componentes y sus 

deficiencias de la gestión de la Cuenta Única de Tesoro (CUT) en la unidad de 

economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto. En concordancia a lo 

enunciado en esta técnica, Muñoz (2011) afirma que la observación es el 

examen minucioso de objetos de estudios, analiza comportamientos y 

características del ambiente en el que se desarrolla el estudio del propio 

fenómeno. 
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Analisis documental 

La investigación trabajó con la técnica de análisis documental y su instrumento 

recopilación documental, el mismo que permitió examinar y analizar al detalle los 

documentos físicos y virtuales, fueron seleccionados según el alcance de los 

objetivos, para lo cual se solicitó Balance de Comprobación, Estado de Ejecución 

de ingresos y gastos y Extractos bancarios, correspondiente a los periodos 2019 

y 2020 de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto. Con el propósito de 

elaborar una propuesta de centralización de recursos públicos en la Cuenta 

Única del Tesoro – CUT. En tanto, Muñoz (2011) sostiene a esta ténica como el 

“acopio de información y antecedentes relacionados con la investigación que se 

realiza a través de documentos escritos, testimonios fonográficos, grabados, 

iconográficos, electrónicos o de páginas Web, sean formales e informales” (p. 

119). 

 
3.5. Validación y confiabilidad del instrumento 

En la investigación los instrumentos de recolección de datos, tienen una validez 

de criterio por especialistas en gestión pública: 

 Dr. CPCC. Juan Carlos Cavero Rojas – Gerencia Territorial Bajo Mayo – 

Tarapoto. 

 Mg. CPCC. Rosenda Milagros Saldaña Angulo – Unidad Ejecutora 

Hospital II-2 Tarapoto. 

 Mg. CPC. Amanda Alegría Macedo – Aldea Infantil Virgen del Pilar – 

Morales. 

 
Los mencionados profesionales examinaron y revisaron los instrumentos de la 

investigación a aplicar, brindando sugerencias de mejora en la estructura y 

diseño, finalizando con la firma del Informe de opinión sobre el instrumento de 

investigación científica, otorgando con ello la validación correspondiente. 

 
3.6. Procedimientos 

Para la recolección de datos en la investigación, la Universidad César Vallejo 

mediante Oficio Nº 068-2020-EPC-FCE-UCV-TPP de fecha 16 de noviembre 

2020, presentó a los autores de esta investigación, es así, que con Carta N° 
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001-2020-MGVD-JPP de fecha 17 de noviembre 2020, los autores solicitan 

acceso de información y autorización para el desarrollo de la presente 

investigación. Por su parte la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, mediante 

Carta simple de fecha 19 de enero del 2021, brinda autorización de acceso a la 

información para el desarrollo de la investigación. Posterior a ello, los 

investigadores procedieron a aplicar los siguientes instrumentos: 

 
Guía de entrevista. 

Instrumento que, con su técnica de la entrevista, fue dirigida por la Bach. Mae 

Glenn Valera Díaz y el Bach. Jherler Paima Paima. Este instrumento tendrá 

como objetivo conocer la gestión de la Cuenta Única de Tesoro (CUT) actual en 

la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, y fue 

dirigida al jefe del área de tesorería de la entidad. 

 
Guía de Observación y análisis documental 

Se utilizó como técnica la observación y análisis documental, fue dirigida por 

la Bach. Mae Glenn Valera Díaz y el Bach. Jherler Paima Paima, tuvieron como 

objetivo identificar los componentes y sus deficiencias de la gestión de la Cuenta 

Única de Tesoro (CUT) en la unidad de economía de la Unidad Ejecutora 

Hospital II-2 Tarapoto. Asimismo, con la recopilación documental, se logró 

examinar y analizar al detalle los documento físicos y virtuales, para lo cual se 

solicitó Balance de Comprobación, Estado de Ejecución de ingresos y gastos y 

Extractos bancarios, correspondiente a los periodos 2019 y 2020 de la Unidad 

Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto. Con el propósito de elaborar una propuesta de 

centralización de recursos públicos en la Cuenta Única del Tesoro – CUT. 

 
3.7. Método de análisis de datos 

El análisis de datos se realizó en Microsoft Excel y el programa informático SPSS 

Statistics 26 de los resultados obtenidos, posteriormente el tratamiento de la 

información generó las tabulaciones, los gráficos y el análisis correspondiente, 

asimismo, para la elaboración de flujogramas se utilizó la herramienta web 

Draw.io en función de la centralización de recursos públicos y la gestión de la 

CUT. 
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3.8. Aspectos éticos 

Beneficencia, el desarrollo de la investigación no perjudicará a la entidad al 

momento de recolectar los datos, el estudio se está realizando con la finalidad 

de elaborar una propuesta de centralización de recursos públicos. 

Autonomía, como parte del desarrollo de la investigación, se solicitó acceso de 

información a la entidad, por lo que hay consentimiento autorizado y las 

autoridades de la institución están informados sobre la recolección de datos. 
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IV. RESULTADOS 

 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: CONOCER LA GESTIÓN DE LA CUENTA ÚNICA 

DEL TESORO ACTUAL 

 
¿La Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, capta recursos por la fuente de 

financiamiento RDR? 

La funcionaria indicó que sí perciben captaciones a través de la fuente de 

financiamiento RDR. 

 
¿Bajo qué conceptos la institución capta Recursos Directamente Recaudados? 

La funcionaria indicó que captan recursos directamente recaudados – RDR, en los 

siguientes conceptos: Venta de bienes, servicios y derechos administrativos. 

 
¿La institución cuenta con un TUPA o tarifario para el cobro de los conceptos de 

ingresos RDR? 

La funcionaria indicó que para la captación de RDR se rigen a lo establecido en el 

Tarifario institucional de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto. Esta 

información fue corroborada en el análisis documental realizado, el mismo que fue 

aprobado mediante la Resolución Directoral Nº 146-2018-U.E.H-II-2-T, documento 

sustento que figura en anexos del presente informe. 

 
¿Utiliza algún sistema informático o en línea web para la facturación y cobro de 

captación de recursos RDR? 

La funcionaria refirió que la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto utiliza los 

sistemas en línea E-QHALI y SISMED para efectuar la facturación y cobro de 

recaudación de recursos RDR y de aquellos servicios que no se encuentran 

codificados en el sistema E-QHALI realizan facturación manual. 

 
¿El sistema informático o en línea web proporciona reportes de control diario de 

recaudación por conceptos de ingresos RDR, que facilite la conciliación entre el 

cajero - recaudador? 
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La funcionaria manifestó que el sistema informático o en línea web que utilizan 

proporcionan reportes de control diario de recaudación por conceptos de ingresos 

RDR, lo que facilita la conciliación entre el cajero – recaudador. 

 
¿El responsable de caja elabora recibos y/o liquidación de ingresos? 

La funcionaria manifestó que el cajero no elabora recibos y/o liquidación de 

ingresos, porque el personal asignado no ha sido capacitado en esa actividad y no 

está asignado en sus funciones. No obstante, mediante la guía de observación 

utilizada, se observó que el Cajero de la institución, cumple las siguientes 

actividades: 

 Recepción de la orden médica por procedimiento o liquidación de pacientes. 

Esta actividad está en función al diagnóstico médico, sea este tratamiento o 

procedimiento. 

 Búsqueda en sistema en línea E-QHALI para venta de servicios y SISMED 

para la venta de bienes. 

 Generar comprobante de pago electrónico como boleta de venta y factura 

electrónica, según corresponda. 

 De no existir el código de la venta por servicio en el sistema en línea E- 

QHALI, procede a emitir comprobante de pago manual (boleta o factura). 

 Recepción y cobro de dinero en efectivo. 

 Registro de los comprobantes de pago en cuaderno de cargo. 

 
 

¿El recaudador de la unidad de economía elabora algún registro de control interno 

de los recursos captados por rubros? 

La funcionaria indicó que el recaudador sí lleva un registro de control de ingresos 

en un cuadro Excel denominado Correlativo 2020. Esta información fue corroborada 

en el análisis documental realizado, se verificó que lleva un control por rubros: 

Servicios, medicamentos y tamizaje. 

 
¿Qué sistema informático utiliza para la centralización de recursos públicos y cuál 

es su proceso? 

La funcionaria indicó que para la centralización de recursos públicos utilizan el 

Sistema integrado de Administración Financiera Sector Público SIAF-SP, sus 
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procesos son: Recaudación de recursos captados, registro de control de ingresos 

en cuadro Excel, registro de las fases de Determinado “D” y Recaudado “R”, reporte 

y firma de la papeleta de depósito T6, depósito en el Banco de la Nación en la 

Cuenta Única del Tesoro – CUT. 

 
¿Con qué frecuencia el recaudador centraliza y deposita en la cuenta única del 

tesoro los Recursos Directamente Recaudados? 

La funcionaria indicó que el recaudador centraliza y deposita en la cuenta única del 

tesoro los Recursos Directamente Recaudados cada 24 horas. No obstante, 

mediante la guía de observación utilizada, se observó que el Recaudador de la 

institución, se encarga de realizar la recaudación y centralización de los recursos 

públicos y las actividades asignadas son las siguientes: 

 Conciliar con los responsables de caja, el arqueo de caja y recepción del 

dinero captado en efectivo. 

 Verificar el cuaderno de registro de comprobantes electrónicos y manuales, 

para contrastar con el dinero efectivo recaudado y firmar el cargo de 

recepción. 

 Registrar comprobantes de pago utilizando Microsoft Excel, detallando los 

conceptos y clasificadores de ingresos e impresión del recibo de ingresos. 

 Registrar las fases de Determinado “D” y Recaudado “R” en el Sistema 

Integrado de Administración Financiera Sector Público (SIAF-SP) según 

recibo de ingresos para generar la Papeleta de depósito T6. 

 Acudir al Banco de la Nación para el depósito y centralización de los recursos 

públicos recaudados en la cuenta única del tesoro. 

 
¿El tesorero realiza un cotejo de la asignación financiera de la centralización de 

recursos públicos con el Módulo de Cuenta Única de la Dirección General de 

Endeudamiento y Tesoro Público – DGETP? 

La funcionaria manifestó que sí realiza un cotejo de la asignación financiera de la 

centralización de recursos públicos con el Módulo de la Cuenta Única de la 

Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público – DGETP, utilizando la 

siguiente dirección web https://apps2.mef.gob.pe/siafcut/index.jsp 

https://apps2.mef.gob.pe/siafcut/index.jsp
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Asimismo, mediante la guía de observación utilizada, se observó que el Tesorero, 

realiza las siguientes actividades: 

 Brindar el Visto Bueno y firma de la papeleta de depósito T6. 

 Controlar la centralización de recursos públicos en un cuadro Excel. 

 Verificar el saldo financiero en el extracto bancario-CUT y contrastar con los 

movimientos de cuentas bancarias-SIAF. 

 Coordinar con el área de contabilidad para conciliar los saldos contables y 

presupuestales, además pago de los gastos. 

 
En contaste a lo indicado, utilizando el análisis documental se verificó la ejecución 

de ingresos y gastos de los recursos captados de los años 2019 y 2020, según 

detalle: 

 
Tabla 1 
Ejecución de ingresos mensuales 2019 
 
 

MES 

 
 

BIENES (a) 

 
SERVICIOS 

(b) 

 
 

TOTAL (a+b) 

% de 
ingresos 

por 
bienes (c) 

% de 
ingresos 

por 
servicios 

(d) 

 
 

Total (c+d) 

ENERO 66,335.08 341,209.75 407,544.83 1.60 8.25 9.86 

FEBRERO 92,947.00 294,949.51 387,896.51 2.25 7.13 9.38 

MARZO 60,387.59 225,155.43 285,543.02 1.46 5.45 6.91 

ABRIL 45,265.89 182,538.30 227,804.19 1.09 4.41 5.51 

MAYO 77,610.36 250,672.40 328,282.76 1.88 6.06 7.94 

JUNIO 53,013.12 265,669.41 318,682.53 1.28 6.43 7.71 

JULIO 50,364.40 199,562.89 249,927.29 1.22 4.83 6.04 

AGOSTO 67,231.22 240,897.46 308,128.68 1.63 5.83 7.45 

SETIEMBRE 48,990.15 212,585.85 261,576.00 1.18 5.14 6.33 

OCTUBRE 48,231.49 485,195.35 533,426.84 1.17 11.73 12.90 

NOVIEMBRE 62,740.86 361,697.25 424,438.11 1.52 8.75 10.27 

DICIEMBRE 44,801.98 356,634.83 401,436.81 1.08 8.63 9.71 

TOTAL 717,919.14 3,416,768.43 4,134,687.57 17.36 82.64 100.00 

La tabla 1 muestra la ejecución de ingresos mensuales del año 2019. 
Fuente: Reporte de ejecución de ingresos – SIAF-Módulo Contable. 
Autoría propia. 
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Figura 1. Ilustra la ejecución de ingresos mensuales del año 2019 

 
De la tabla 1 y figura 1, se verificó que en el año 2019 la Unidad Ejecutora Hospital 

II-2 Tarapoto obtuvo una captación total de S/ 4`134,687.57 soles. Bajo los 

conceptos de venta de servicios más derechos administrativos, el mes de mayor 

captación fue octubre, con un importe de S/ 485,195.35 soles, seguido de los meses 

noviembre y diciembre. Asimismo, bajo el concepto de venta de bienes, el mes de 

febrero con el importe de S/ 92,947.00 soles fue el de mayor recaudación, seguido 

del mes de mayo con S/ 77,610.36 soles. 

 

Figura 2. Ilustra el porcentaje de ejecución de ingresos 2019 por rubros 

 
La figura 2, muestra que el 82.64% de los ingresos captados en el año 2019, fue 

por la venta de servicios más derechos administrativos, seguido de un 17.36% por 

la venta de bienes. 
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Tabla 2 
 Ejecución de gastos mensuales 2019  

 

 
MES 

 
BIENES (a) 

 

SERVICIOS 
(b) 

 

TOTAL 
(a+b) 

% de 
ejecución 
en bienes 

(c) 

% de 
ejecución 

en servicios 
(d) 

 
Total (c+d) 

ENERO 7,630.00 8,149.80 15,779.80 0.16 0.17 0.34 

FEBRERO 5,574.54 211,068.00 216,642.54 0.12 4.49 4.61 

MARZO 68,534.00 422,161.80 490,695.80 1.46 8.98 10.44 

ABRIL 90,475.75 410,547.57 501,023.32 1.92 8.73 10.66 

MAYO 194,513.89 199,119.49 393,633.38 4.14 4.23 8.37 

JUNIO 170,638.61 382,175.21 552,813.82 3.63 8.13 11.76 

JULIO 341,808.03 48,837.30 390,645.33 7.27 1.04 8.31 

AGOSTO 111,827.02 14,106.84 125,933.86 2.38 0.30 2.68 

SETIEMBRE 165,487.01 24,539.93 190,026.94 3.52 0.52 4.04 

OCTUBRE 367,787.34 122,283.05 490,070.39 7.82 2.60 10.42 

NOVIEMBRE 362,393.11 52,737.45 415,130.56 7.71 1.12 8.83 

DICIEMBRE 823,938.15 95,556.41 919,494.56 17.52 2.03 19.56 

TOTAL 2,710,607.45 1,991,282.85 4,701,890.30 57.65 42.35 100.00 

La tabla 2 muestra la ejecución de gastos mensuales del año 2019. 
Fuente: Reporte de ejecución de gastos – SIAF-Módulo Administrativo. 
Autoría propia. 

 
 

Figura 3. Ilustra la ejecución de gastos mensuales del año 2019 

 
De la tabla 2 y figura 3, se verificó que en el año 2019 la Unidad Ejecutora Hospital 

II-2 Tarapoto realizó la ejecución de gastos por un total de S/ 4´701,890.30 soles. 

Diciembre fue el mes con mayor ejecución de gastos en adquisición de bienes por 

un importe de S/ 823,938.15 soles, seguido de los meses octubre y noviembre, bajo 
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los conceptos de gastos por la compra de bienes. Asimismo, el mes de marzo con 

el importe de S/ 422,161.80 soles, seguido del mes de abril con S/ 410,547.57 soles, 

son los meses donde se ejecutaron mayor gasto por la contratación de servicios. 

 

Figura 4. Ilustra el porcentaje de ejecución de gastos 2019 por rubros 

 
La figura 4, muestra que el 57.65% de la ejecución de gastos en el año 2019 se 

realizó para cubrir adquisición de bienes y un 42.35% para cubrir la contratación de 

servicios. 

 

Tabla 3 
Ejecución de ingresos mensuales 2020 
 
 

MES 

 
 

BIENES (a) 

 
SERVICIOS 

(b) 

 
TOTAL 
(a+b) 

% de 
ingresos 

por 
bienes (c) 

% de 
ingresos 

por 
servicios 

(d) 

 
 

Total (c+d) 

ENERO 49,533.40 238,485.27 288,018.67 1.47 7.06 8.52 

FEBRERO 50,560.50 515,398.37 565,958.87 1.50 15.25 16.75 

MARZO 290,827.68 150,230.87 441,058.55 8.61 4.45 13.05 

ABRIL 14,388.30 158,536.45 172,924.75 0.43 4.69 5.12 

MAYO 24,604.90 61,208.00 85,812.90 0.73 1.81 2.54 

JUNIO 85,428.17 146,455.72 231,883.89 2.53 4.33 6.86 

JULIO 62,076.50 134,016.07 196,092.57 1.84 3.97 5.80 

AGOSTO 50,617.83 142,592.18 193,210.01 1.50 4.22 5.72 

SETIEMBRE 64,237.46 178,304.68 242,542.14 1.90 5.28 7.18 

OCTUBRE 61,922.90 257,930.97 319,853.87 1.83 7.63 9.47 

NOVIEMBRE 70,254.97 270,011.33 340,266.30 2.08 7.99 10.07 

DICIEMBRE 44,010.48 257,573.83 301,584.31 1.30 7.62 8.92 

TOTAL 868,463.09 2,510,743.74 3,379,206.83 25.70 74.30 100.00 

La tabla 3 muestra la ejecución de ingresos mensuales del año 2020. 
Fuente: Reporte de ejecución de gastos – SIAF-Módulo Contable. 
Autoría propia. 
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Figura 5. Ilustra la ejecución de ingresos mensuales del año 2020 

 
De la tabla 3 y figura 5, se verificó que en el año 2020 la Unidad Ejecutora Hospital 

II-2 Tarapoto obtuvo una captación total de ingresos por S/ 3`379,206.83 soles. El 

mes de febrero fue el de mayor captación por un importe de S/ 515,398.37 soles, 

seguido de los meses de noviembre y octubre, bajo los conceptos de venta de 

servicios más derechos administrativos. Asimismo, el mes de marzo con un importe 

de S/ 290,827.68 soles, seguido del mes de junio con un importe de S/ 85,428.17 

soles, son los meses donde obtuvieron mayor ingreso bajo el concepto de venta de 

bienes. 

 

Figura 6. Ilustra el porcentaje de ejecución de ingresos 2020 por rubros 

 
La figura 6, muestra que el 74.30% de los ingresos captados en el año 2020 fue por 

la venta de servicios más derechos administrativos, seguido de un 25.70% por la 

venta de bienes. 
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Tabla 4 
Ejecución de gastos mensuales 2020  

 

 

MES 

 

BIENES (a) 

 
SERVICIOS 

(b) 

 

TOTAL (a+b) 

% de 
ejecución 
en bienes 

(c) 

% de 
ejecución 

en 
servicios 

(d) 

 
Total 
(c+d) 

ENERO 4,772.00 18,228.00 23,000.00 0.14 0.53 0.66 

FEBRERO 39,260.00 302,532.94 341,792.94 1.13 8.72 9.86 

MARZO 192,325.00 390,552.00 582,877.00 5.55 11.26 16.81 

ABRIL 51,779.38 22,149.05 73,928.43 1.49 0.64 2.13 

MAYO 193,854.04 14,408.92 208,262.96 5.59 0.42 6.01 

JUNIO 279,316.98 5,871.10 285,188.08 8.05 0.17 8.22 

JULIO 240,138.00 37,235.00 277,373.00 6.92 1.07 8 

AGOSTO 193,736.04 64,585.10 258,321.14 5.59 1.86 7.45 

SETIEMBRE 171,983.18 41,987.58 213,970.76 4.96 1.21 6.17 

OCTUBRE 187,318.41 46,303.50 233,621.91 5.4 1.34 6.74 

NOVIEMBRE 196,276.76 110,046.70 306,323.46 5.66 3.17 8.83 

DICIEMBRE 131,388.38 531,785.03 663,173.41 3.79 15.33 19.12 

TOTAL 1,882,148.17 1,585,684.92 3,467,833.09 54.27 45.73 100 

La tabla 4 muestra la ejecución de gastos mensuales del año 2020. 
Fuente: Reporte de ejecución de gastos – SIAF-Módulo Administrativo. 
Autoría propia. 

 
 

Figura 7. Ilustra la ejecución de gastos mensuales del año 2020 
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De la tabla 4 y figura 7, se verificó que en el año 2020 la Unidad Ejecutora Hospital 

II-2 Tarapoto realizó la ejecución de gastos por un total de S/ 3`467,833.09 soles. 

Diciembre fue el mes con mayor ejecución de gastos, por la contratación de 

servicios por un importe de S/ 531,785.03 soles, seguido de los meses de marzo y 

febrero, bajo los conceptos de gastos por la contratación de servicios. Asimismo, el 

mes de junio con un importe de S/ 279,316.98 soles, seguido del mes de julio con 

un importe de S/ 240,138.00 soles, son los meses donde se ejecutaron mayor gasto 

por la adquisición de bienes. 

 
 

Figura 8. Ilustra el porcentaje de ejecución de gastos 2020 por rubros 

 
La figura 8, muestra que el 54.27% de la ejecución de gastos en el año 2020 se 

realizó para cubrir adquisición de bienes y un 45.73% para cubrir gastos de 

contratación de servicios. 

 
¿El Tesorero informa al contador de la institución sobre los depósitos efectuados 

en la cuenta única del tesoro? 

La funcionaria aduce que no informa al contador sobre los depósitos efectuados en 

la cuenta única del tesoro. 

 
¿Con qué frecuencia el integrador contable realiza la contabilización de los registros 

de centralización de recursos públicos? 
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La funcionaria afirmó que el integrador contable realiza la contabilización de los 

registros de centralización de recursos públicos con una frecuencia de 24 horas. 

Mediante la guía de observación se constató que el Integrador Contable realiza 

las siguientes actividades: 

 Contabilizar las fases de determinado y recaudado en el SIAF-SP 

 Conciliar la ejecución de ingresos y gastos con el balance de comprobación. 

 
 

¿El contador de la entidad realiza un análisis de la ejecución ingresos? 

La funcionaria respondió que el contador sí realiza un análisis de la ejecución de 

ingresos, con la finalidad de verificar la asignación financiera y los saldos 

financieros. Mediante análisis documental se verificó que el análisis de la ejecución 

de ingresos lo realizan con el Balance de Comprobación en la cuenta contable 

8501.0102 Ejecución de ingresos RDR y los extractos bancarios que se verán 

reflejados en la cuenta contable 1101.1201 RDR-CUT. 

 
¿El contador informa al área de presupuesto del total de ingresos centralizados en 

la cuenta única del tesoro? 

La funcionaria afirmó que el contador no informa al área de presupuesto del total 

de ingresos centralizados en la cuenta única del tesoro. Mediante la guía de 

observación se constató que el Contador realiza las siguientes actividades: 

 Evaluar la ejecución de ingresos y gastos de los recursos recaudados. 

 Conciliar con el área de tesorería las diferencias en la ejecución de ingresos 

financieros y contables 

 Conciliar saldos financieros con el área de tesorería al cierre del cada 

ejercicio fiscal. 

 
¿La unidad de economía coordina con el área de presupuesto para la programación 

y ejecución del gasto? 

La funcionaria afirmó que la unidad de economía no coordina con el área de 

presupuesto para la programación y ejecución del gasto. 

 
¿Qué rubros de pagos se priorizan con los recursos directamente recaudados 

centralizados en la cuenta única del tesoro? 
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De acuerdo a la respuesta de la funcionaria, sostuvo que los recursos recaudados 

centralizados en la cuenta única del tesoro, priorizan pagos como compra de 

medicamentos, servicios tercerizados, pago a personal bajo la modalidad locación 

de servicios, pasajes y viáticos, y caja chica. 

 
¿Se realiza la conciliación de la ejecución de ingreso y gastos de la CUT para 

determinar saldos financieros? 

La funcionaria refirió que en la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto realiza 

conciliación de ejecución de ingresos y gastos de la cuenta única del tesoro para 

determinar saldos financieros. 

 
¿Se realiza la incorporación de saldos de balance de la CUT del ejercicio anterior 

al ejercicio fiscal actual para la programación de gastos? 

La funcionaria afirmó que sí se realiza la incorporación de saldos de balance de la 

CUT del ejercicio anterior al ejercicio fiscal actual para la programación de gastos. 

Mediante análisis documental se verificó que los saldos de balance presupuestal 

no guardan relación con los saldos de balance financiero, lo que distorsiona la 

información en relación a la incorporación de los saldos de balance al cierre del 

ejercicio fiscal entre los periodos 2019 y 2020. 

 
Tabla 5 

  Conciliación de saldos de balance 2019  
 

 
INGRESOS (a) 

 
GASTOS (b) 

SALDO 
PRESUPUESTAL 

C = (a-b) 

SALDO 
CUT 
(d) 

SALDO 
EXTRACTO 
BANCARIO 

(e) 

SALDO 
FINANCIERO 

F= (d+e) 

 

DIFERENCIA 
G=(c-f) 

Recursos 
Directamente 
Recaudados - 
RDR 

 
9,083,377.30 

Recursos 
Directamente 
Recaudados 
- RDR 

 
3,035,746.94 

 
6,047,630.36 

 
63,332.06 

 
981,097.06 

 
1,044,429.12 

 
5,003,201.24 

Ingresos 
Corrientes 

4,134,687.57 
Gastos 
Corrientes 

3,868,612.12      

1.3 Venta de 
bienes y 
servicios y 
derechos 
administrativos 

 

3,717,554.29 

 

2.3 Bienes y 
servicios 

 

3,868,612.12 

     

1.5 Otros 
Ingresos 

417,133.28 
2.5 Otros 
gastos 

736.00      

 

Financiero 4,948,689.73 
Gastos de 
Capital 

832,865.18      

 
1.9 Saldo de 
Balance 

 
4,948,689.73 

2.6 
Adquisición 
de activos no 
financieros 

 
832,865.18 

     

La tabla 5 muestra la conciliación de saldos de balance del año 2019. 
Fuente: U.E Hospital II-2 Tarapoto 
Autoría propia. 
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Tabla 6 
  Conciliación de saldos de balance 2020  

 

 
INGRESOS (a) 

 
GASTOS (b) 

SALDO 
PRESUPUESTAL 

C = (a-b) 

SALDO 
CUT 

(d) 

SALDO 
EXTRACTO 
BANCARIO 

(e) 

SALDO 
FINANCIERO 

F= (d+e) 

 

DIFERENCIA 
G=(c-f) 

Recursos 
Directamente 
Recaudados - 
RDR 

 
3,991,909.73 

Recursos 
Directamente 
Recaudados 

- RDR 

 
3,253,683.47 

 
738,226.26 

 
52,235.04 

 
85,175.48 

 
137,410.52 

 
600,815.74 

Ingresos 
Corrientes 

3,461,786.60 
Gastos 
Corrientes 

3,360,758.28      

1.3 Venta de 
bienes y 
servicios y 
derechos 
administrativos 

 

3,110,686.12 

 

2.3 Bienes y 
servicios 

 

3,360,758.28 

     

1.5 Otros 
Ingresos 

351,100.48 
Gastos de 
Capital 

107,074.81      

 

Financiero 

 
530,123.13 

2.6 
Adquisición 
de activos no 
financieros 

 
107,074.81 

     

1.9 Saldo de 
Balance 

530,123.13        

La tabla 6 muestra la conciliación de saldos de balance del año 2020. 
Fuente: U.E Hospital II-2 Tarapoto 
Autoría propia. 

 

La tabla 5 y 6, reflejan los saldos presupuestales comparativos con los saldos 

financieros de los periodos 2019 y 2020. Asimismo, los saldos financieros 2019 por 

el importe S/ 1`044,429.12 soles, debería reflejarse en el Estado de ejecución de 

ingresos y gastos – EP1 como saldo de balance al inicio del periodo 2020, sin 

embargo, se constató que el importe de saldo inicial es de S/ 530,123.13 soles, 

motivo por el cual, se puede deducir que no están reflejando saldos reales de la 

centralización de recursos públicos en los estados financieros y presupuestales. 

 
¿Considera que la centralización de recursos públicos en la cuenta única del tesoro, 

aporta liquidez en la institución para afrontar obligaciones contraídas con terceros? 

La funcionaria manifestó que la centralización de recursos públicos en la cuenta 

única del tesoro, aporta liquidez en la institución para afrontar obligaciones 

contraídas con terceros, permitiendo el cumplimiento de la programación y 

ejecución de gastos. 
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¿Estaría dispuesto a ser capacitado para ajustar y mejorar los procesos de 

centralización de recursos públicos en la Cuenta Única del Tesoro – CUT de la 

Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto? 

La funcionaria refirió que sí estaría dispuesta a ser capacitada para ajustar y 

mejorar los procesos de centralización de recursos públicos en la Cuenta Única del 

Tesoro – CUT de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto. 

 
Por todo lo descrito y haciendo uso de la información recabada mediante los 

instrumentos, como la guía de entrevista y recopilación documental, se procedió a 

plasmar un flujograma de la gestión de la cuenta única de tesoro (CUT) actual de 

la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, el cual se detalla: 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 9. Flujograma de la Gestión de la Cuenta Única del Tesoro actual de la Unidad Ejecutora Hospital II-2Tarapoto 
Autoría propia. 
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OBJETIVO ESPECIFICO 2: IDENTIFICAR LOS COMPONENTES Y SUS 

DEFICIENCIAS DE LA GESTIÓN DE LA CUENTA ÚNICA DE TESORO (CUT) EN 

LA UNIDAD DE ECONOMÍA DE LA UNIDAD EJECUTORA HOSPITAL II-2 

TARAPOTO 

 
Tabla 7 
Componente Insumo y sus deficiencias en la gestión de la Cuenta Única de 
Tesoro (CUT) actual 

 
Cargo 

 
Componente - Insumo 

Sistema 

informático o 

en línea web 

 
Deficiencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cajero 

 
 

 
Captación de Recursos 

Directamente 

Recaudados – RDR, 

es el proceso de 

captación que realiza, 

a través de CAJA, 

donde se realizan las 

operaciones de cobro 

por la venta de 

medicamentos, 

servicios médicos 

especializados y 

derechos 

administrativos, los 

cuales están en 

función al Tarifario 

institucional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
E-QHALI, 

SISMED y 

facturación 

manual 

Cuentan con un sistema de cobro 

y emisión de comprobantes de 

pago, el mismo que se encuentra 

limitado a ciertas actividades 

como: Generar reportes por 

rubros, determinar el total de 

ingresos percibidos por bienes y 

servicios, esto implica la 

vinculación con los clasificadores 

de ingresos. Por ende, el cajero 

registra manualmente en un 

cuaderno de cargo la captación 

total de los RDR, lo que conlleva a 

la no utilización de los sistemas 

en línea para el control de 

ingresos. Adicionalmente el cajero 

no elabora el recibo o liquidación 

de ingresos 

Se determinó que los cajeros se 

limitan solo a la clásica actividad 

de cajero cobrador. 

La tabla 7 muestra al componente Insumo y sus deficiencias del cajero. 
Fuente: U.E Hospital II-2 Tarapoto 
Autoría propia. 
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Tabla 8 
Componente Proceso y sus deficiencias en la gestión de la Cuenta Única de 
Tesoro (CUT) actual  

 

 
Cargo 

Componente - 

Proceso 

Sistema 

informático o 

en línea web 

 
Deficiencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recaudador 

 
 
 
 
 
 

Recaudación, 

registro y 

centralización 

para depósito en 

la Cuenta Única 

del Tesoro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIAF-SP 

 

 
Se determinó que el recaudador 

realiza actividades que se 

encuentran directamente 

relacionadas con las actividades del 

cajero, debido a que le toma 

bastante tiempo sumar y registrar 

comprobante por comprobante en un 

Excel para elaborar el recibo y/o 

liquidación de ingresos; 

demandándole tiempo adicional en 

sus actividades para realizar el 

proceso de: registro de las fases de 

Determinado “D”, Recaudado “R” y 

centralización de fondos en la 

cuenta única del tesoro – CUT. 

 
 
 
 
 
 
 

Tesorera 

 
Visto bueno y 

firma de la 

papeleta de 

depósito T6. 

Verifica 

asignación 

financiera. 

 
 
 
 
 

Módulo de 

Cuenta 

Única de la 

DGETP 

 
 
 

Se verificó que la tesorera no 

informa al área de contabilidad el 

total de recursos centralizados en la 

cuenta única del tesoro – CUT. 

 
 
 
 

La tabla 8 muestra al componente Proceso y sus deficiencias del recaudador y tesorero. 
Fuente: U.E Hospital II-2 Tarapoto 
Autoría propia. 
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Tabla 9 
Componente Producto y sus deficiencias en la gestión de la Cuenta Única de 
Tesoro (CUT) actual 

 
Cargo 

Componente - 

Producto 

Sistema 

informático o 

en línea web 

 
Deficiencias 

 

 
Contador 

Evaluación del 

estado de 

ejecución de 

ingresos y gastos 

 
 

SIAF-SP y 

Módulo 

contable web 

Se verificó que el contador no 

informa al área de presupuesto la 

ejecución de ingresos, lo que le limita 

a realizar la programación y 

ejecución de gastos. 

 
 
 

Integrador 

Contable 

 
 

Contabilización 

de las fases de 

Determinado “D” 

y Recaudado “R”. 

 
 

 
SIAF-SP y 

Módulo 

contable web 

Emite estados financieros con saldos 

incoherentes, debido a que no 

cuenta con saldos reales de los 

saldos de balance de años 

anteriores. 

 
 
 

La tabla 9 muestra al componente Producto y sus deficiencias de contador e integrado 
contable. 
Fuente: U.E Hospital II-2 Tarapoto 
Autoría propia. 

 

Tabla 10 
Componente resultados y efectos y sus deficiencias en la gestión de la Cuenta 
Única de Tesoro (CUT) actual 

Cargo 
Componente – 

Resultados y efectos 

Sistema informático o 

en línea web 
Deficiencias 

 
 

Tesorero 

Conciliación para 

determinar Saldos 

Financieros 

 
 

Módulo de Cuenta 

Única de la DGETP 

 
La conciliación de 

saldos de balances no 

está siendo registrada 

con montos reales, lo 

que ocasiona una 

deficiente gestión de 

recursos públicos. 

 
 

 
Contador 

Conciliación para 

determinar Saldos 

presupuestales y 

contables 

 
 

SIAF-SP y Módulo 

contable web 

La tabla 10 muestra al componente Resultado y Efecto, y sus deficiencias. 
Fuente: U.E Hospital II-2 Tarapoto 
Autoría propia. 
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La investigación se alineó a la propuesta de administración eficiente de los recursos 

del gobierno central en la CUT señalado por el BID, dicho flujograma de la 

metodología se plasma a continuación: 

 
 

Figura 10. Flujograma de Metodología de administración eficiente de los recursos 
en la CUT propuesto por el BID 
Fuente: (Banco Interamericano de Desarrollo, 2015, p. 33.) 
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OBJETIVO ESPECIFICO 3: ELABORAR UNA PROPUESTA DE 

CENTRALIZACÓN DE RECURSOS PÚBLICOS EN LA CUENTA ÚNICA DEL 

TESORO – CUT 

 
INSTRUCTIVO DE CENTRALIZACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS BASADO 

EN LA METODOLOGÍA DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO – 

BID EN LA UNIDAD EJECUTORA HOSPITAL II-2 TARAPOTO 

 
1. OBJETIVO 

Orientar a la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 

sobre el manejo de captación, recaudación, centralización, contabilización y 

determinación de saldos de balance para una eficiente gestión de la cuenta única 

del tesoro. 

 
2. FINALIDAD 

Instruir a los funcionarios de la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital 

II-2 Tarapoto de manera ordenada, secuencial y detallada de la metodología 

propuesta por el Banco Interamericano de Desarrollo – BID en la centralización de 

recursos públicos para mejorar la gestión de la Cuenta Única del Tesoro – CUT. 

 
3. ALCANCE 

Unidad de economía de la Unidad Ejecutora del Hospital II – 2- Tarapoto. 

 
 

4. BASE LEGAL 

 Resolución Directoral N° 063-2012-EF/52.03 - Disposiciones sobre 

centralización de los Recursos Directamente Recaudados de las Unidades 

Ejecutoras del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales en la 

cuenta principal del Tesoro Público. 

 Ley N° 4712 - Ley General para el sistema nacional de presupuesto 2020. 

 Decreto Legislativo N° 1441 - Sistema Nacional de Tesorería. 

 Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República y modificatorias. 
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 Resolución Directoral N°002-2007-EF/77.15, que aprueba la Directiva de 

Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 y modificatorias. 

 Ley N° 30742-Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control. 

 Ley N° 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

 Decreto Legislativo N° 1310, que aprueba medidas adicionales de 

simplificación administrativa. 

 
5. RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad recaerá en la unidad de economía de la Unidad Ejecutora del 

Hospital II – 2 Tarapoto. 

 
6. OPERATIVIDAD 

6.1. Usuario – admisión 

 El usuario, paciente no asegurado inicia el proceso solicitando reserva 

de cita de atención médica en el área de admisión del Hospital. 

 El área de Admisión, otorgará una cita para consulta médica siempre 

que exista cupos según especialidad, previa verificación en el sistema 

en línea E-QHALI. Según diagnóstico del especialista, de haber 

disponibilidad, se procede a otorgar el cupo para la programación del 

procedimiento médico (servicio médico) de acuerdo a la orden médica. 

 
6.2. Insumo 

 El cajero de la unidad de economía realizará la captación de recursos 

públicos de acuerdo a: 1) En el sistema en línea E-QHALI, realiza cobros 

por consultas, procedimientos médicos y derechos administrativos 

(venta de servicios). 2) En el sistema en línea SISMED, realiza el cobro 

por la venta de medicamentos para tratamientos médicos según orden 

médica (venta de bienes). Ambos sistemas con emisión de 

comprobantes electrónicos. 

 De no encontrar código de un servicio en el sistema en línea E-QHALI, 

se procederá a emitir comprobante de pago manual (factura o boleta de 

venta). 
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 Al cierre de caja, el cajero debe realizar el registro de control de ingresos 

por rubro: Bienes, servicios y derechos administrativos. 

 Registro e impresión del recibo o liquidación de ingresos con el 

respectivo clasificador de ingresos 1.3 venta de bienes y servicios y 

derechos administrativos. 

 
6.3. Proceso 

 El recaudador, realizará el arqueo de caja para la recepción del dinero 

captado y el recibo o liquidación de ingreso. 

 Registro de la fase de determinado “D”, fase en la que establece la fuente 

de financiamiento RDR, tipo de operación “Y”, rubro 09 RDR, tipo de 

recurso 07 RDR-CUT y el respectivo clasificador de ingresos según 

recibo o liquidación de ingresos. 

  Registro de la fase de recaudado “R”, procederá a registrar la papeleta 

de depósito T6 con el código 515 – Depósito en la cuenta única del 

tesoro. 

 Impresión de la papeleta de depósito T6, para el visto bueno y la firma 

del Tesorero (a). 

 El recaudador deberá acudir al Banco de la Nación para el depósito en 

la Cuenta Única del Tesoro – CUT, dentro de las 24 horas de haber 

captado el recurso. 

 El tesorero, procederá a verificar la asignación financiera otorgada por el 

Banco de la Nación en la dirección web 

https://apps2.mef.gob.pe/siafcut/index.jsp, posterior al depósito de la 

papeleta de depósito T6. 

 El tesorero informará al área de contabilidad del total de ingresos 

centralizados e la CUT. 

 
6.4. Producto 

 El Contador de la institución, con el soporte del Integrador Contable 

realizaran el proceso de contabilización en el SIAF-SP de las fases de 

determinado “D” y recaudado “R” de los recursos centralizados en la 

CUT. 

https://apps2.mef.gob.pe/siafcut/index.jsp
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 El integrador contable, procederá a generar el reporte de ejecución de 

ingresos e informará al contador. 

 El contador, mediante documento nota informativa comunicará a la 

oficina de planeamiento y presupuesto la ejecución de ingresos de los 

RDR-CUT. 

 La oficina de planeamiento y presupuesto en coordinación con la oficina 

de logística, realizan la programación, certificación y ejecución de los 

gastos con el oportuno pago por parte del tesorero. 

 
6.5. Resultados y efectos 

 El contador conjuntamente con el tesorero de la entidad, serán los 

encargados de realizar las conciliaciones de los saldos del balance de 

comprobación y la ejecución de ingresos y gastos – EP1. 

 Incorporación de saldos de balance al inicio del ejercicio del año 

siguiente. 

 
7. ANEXOS 

7.1. Formato de arqueo de caja. 

7.2. Formato de recibo de ingresos. 

7.3. Formato de conciliación de saldos de balance. 

7.4. Flujograma de propuesta de centralización de recursos públicos. 
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Formato de arqueo de caja 
 

Figura 11. Formato de arqueo de caja. 
Autoría propia. 
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Formato de recibo de ingresos 
 

Figura 12. Formato de recibo de ingresos 
Autoría propia. 
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Formato de conciliación de saldos de balance 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 13. Formato de conciliación de saldos de balance 
Autoría propia. 



 

 
 

Figura 14. Flujograma de propuesta de centralización de recursos públicos con la metodología del BID para una eficiente 
Gestión de la Cuenta Única del Tesoro en la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 
Autoría propia. 
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Después de haber investigado la gestión de la cuenta única del tesoro – CUT 

actual de la Unidad Ejecutora Hospital II – 2 Tarapoto, se procedió a realizar la 

contrastación de la hipótesis general, donde la propuesta basada en la 

metodología desarrollada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para 

la centralización de recursos públicos mejorará la gestión de la Cuenta Única del 

Tesoro en la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, 

del análisis que se desarrolló mediante los instrumentos guía de entrevista, guía 

de observación y recopilación documental, podemos concluir que la hipótesis 

establecida en la investigación es aceptable, adecuada y de adopción 

progresiva, siguiendo el flujograma propuesto para mejorar la gestión de la 

Cuenta Única del Tesoro de la institución, ya que actualmente no cuenta con un 

proceso de centralización de recursos públicos eficientes y que por años ha sido 

manejada de manera errónea y algo desordenada, lo que se ve reflejado en las 

conciliaciones de saldos de balance. Por otro lado, los que intervienen en el 

proceso de la gestión de la CUT, sostuvieron que la centralización de recursos 

públicos en la cuenta única del tesoro aporta liquidez en la institución para afrontar 

obligaciones contraídas con terceros, además, de que estarían dispuestos a ser 

capacitados para ajustar y mejorar los procesos de centralización de recursos 

públicos en la Cuenta Única del Tesoro – CUT de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 

Tarapoto. 
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V. DISCUSIÓN 

 
 

A partir de la información obtenida y procesada en la investigación 

“Centralización de recursos públicos y gestión de la cuenta única del tesoro en 

la unidad de economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, 2020”, 

indicamos que el objetivo general de la investigación de proponer mediante la 

metodología desarrollada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un 

adecuado proceso de centralización de los recursos públicos para mejorar la 

gestión de la Cuenta Única del Tesoro en la unidad de economía de la Unidad 

Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, es ideal, apropiada, aceptable y de 

implementación efectiva en la institución, ya que ayudará a modernizar los 

procesos de captación de recursos públicos en la unidad de economía del 

hospital, en cosecuencia, guarda relación con lo que sostiene el Banco 

Interamericano de Desarrollo (2015) cuando indica que implementar la CUT hace 

más segura, económica y efectiva la gestión financiera en tesorería, además de 

aprovechar los sistemas tecnológicos e informáticos actuales para registrar, 

centralizar, contabilizar y generar información que ayuden a tomar decisiones en 

la entidad. Es por ello, que aceptamos la hipótesis general de la investigación 

que establece que la propuesta basada en la metodología desarrollada por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la centralización de recursos 

públicos mejorará la gestión de la Cuenta Única del Tesoro en la unidad de 

economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto. 

 
Una adecuada gestión en la Cuenta Única del Tesoro, proporcionará claridad en 

los procesos de recuadación de recursos públicos, los mismos que aportarán 

liquidez en la entidad, permitiendo afrontar obligaciones contraídas con terceros, 

y por ende dar cumplimiento a la programación y ejecución de gastos. Un 

resultado equivalente fue el de Miranda y Vilcherrez (2015) cuando señalan que 

de no existir la captación de recursos directamente recaudados, las instituciones 

públicas no llevarían a cabo el cumplimiento de las obligaciones contraídas, 

además de no lograr sus objetivos propuestos en un periodo determinado. 
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Otro de los hallazgos encontrados en relación al objetivo especifico 1, de 

conocer la gestión de la Cuenta Única de Tesoro actual de la unidad de 

economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, fue que la entidad 

realiza captación de recursos directamente recaudados, clasificados bajo los 

conceptos de venta de bienes, servicios y derechos administrativos, éstas a su 

vez se rigen al Tarifario Institucional del Hospital, aprobado mediante la 

Resolución Directoral Nº 146-2018-U.E.H-II-2-T. Asimismo, para conocer la 

gestión de la cuenta única del tesoro actual se elaboró un flujograma donde se 

determinó las actividades que desarrollan los integrantes de la unidad de 

economía en el proceso de centralización de recursos públicos. De acuerdo a la 

recopilación documental, se conoció según tabla 1 y figura 2, que la Unidad 

Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto en el año 2019, generó una captación total de 

S/ 4`134,687.57 soles por RDR; en síntesis, el 82.64% fue por la venta de 

servicios más derechos administrativos y el 17.36% por la venta de bienes. Para 

el año 2020, según tabla Nº 3 y figura 6, la captación total de ingresos fue por el 

importe de S/ 3`379,206.83 soles. En resumen, el 74.30% fue por la venta de 

servicios más derechos administrativos y un 25.70% por la venta de bienes. 

Similar resultado describe Miranda y Vilcherrez (2015) cuando indican que los 

RDR en su investigación, se basan en los conceptos de venta de productos de 

salud en un 15%, derechos administrativos en 17%, otros ingresos por servicios 

varios (10%) y prestación de servicios en áreas médicas un 52%. Concluimos 

que los resultados de Miranda y Vilcherrez (2015) coinciden con nuestra 

investigación, al señalar que el mayor porcentaje de captación se basa en los 

conceptos de venta servicios. 

 

Para conocer y ejecutar la recaudación en la gestión de la CUT, el Banco 

Interamericano de Desarrollo (2015) sostiene que se debería aplicar las fases 

como: recaudar, identificar, clasificar y registrar los ingresos captados, seguido 

de la gestión de cuentas bancarias, conciliación y las transacciones con la 

entidad financiera o bancaria; luego realizar los pagos y transferencias, entre 

otros. En este contexto la unidad de economía de la unidad Ejecutora Hospital 

II-2 Tarapoto, inicia el proceso con: Captación de recursos directamente 

recaudados utilizando los sistemas en línea web E-QHALI (para la venta de 
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bienes y derechos administrativos) SISMED (para la venta de medicamentos). 

Recaudación y centralización de los recursos captados, los mismos que son 

registrados en el SIAF-SP con las fases de determinado “D” y recaudado “R”. 

Seguidamente, se efectúa la centralización mediante la papeleta de depósito T6 

en el Banco de la Nación, generando esta acción la asignación financiera. 

Contabilización de las fases de determinado “D” y recaudado “R” en el sistema 

SIAF-SP, acción que permite conciliar la ejecución de ingresos. Determinar 

saldos de balance para su incorporación al inicio de cada periodo. 

 

Por otra parte, los hallazgos encontrados para el objetivo específico 2, de 

identificar los componentes y sus deficiencias de la gestión de la Cuenta Única 

de Tesoro (CUT), se basó principalmente en distinguir los componentes actuales 

y sus posibles deficiencias, por lo que podemos afirmar que los componentes 

actuales de recaudación no están correctamente direccionadas a una adecuada 

gestión de la Cuenta Única de Tesoro (CUT), parte de los procesos de 

recaudación y conciliación en caja aún se realizan en forma manual, distanciando 

las recomendaciones del BID (2015) cuando refiere que los sistemas 

informáticos y tecnológicos asociados al manejo de los recursos públicos 

recaudados, permite obtener una mayor eficiencia en el manejo de los recursos 

captados. Dentro de las deficiencias en el componente resultado y efectos, 

encontramos que en el estado bancario de la CUT y el saldo de la cuenta 

1102.1201 RDR CUT del Balance de Comprobación no guardan relación, 

presentando saldos incoherentes, debido a que no cuenta con saldos reales en 

los saldos de balances de años anteriores, asimismo, la conciliación de saldos 

de balances no está siendo registrada con montos reales, lo que ocasiona una 

deficiente gestión de recursos públicos. Según la tabla Nº 5 y 6 de nuestra 

investigación se verificó que los saldos de balance presupuestal no guardan 

relación con los saldos del balance financiero, lo que distorsiona la información 

en relación a la incorporación de los saldos de balance al cierre del ejercicio. El 

saldo financiero del 2019 fue por el importe S/ 1`044,429.12 soles, el cual debería 

reflejarse en el Estado de ejecución de ingresos y gastos – EP1 como saldo de 

balance al inicio del ejercicio 2020, sin embargo, mediante análisis documental 

se constató que el importe registrado como saldo de balance 2020 es de S/ 
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530,123.13 soles, motivo por el cual, se puede deducir que no están reflejando 

saldos reales de la centralización de los RDR en los estados financieros y 

presupuestales. Por tanto, coincidimos con los resultados de investigación de 

Copa (2017) cuando indica que los saldos de los estados bancarios vs estados 

financieros no son razonables, consistentes y confiables, ya que encontró 

diferencias de saldos en el rubro RDR, por lo que asume que estas diferencias 

se generan por error material de registro de importes captados, omisión de 

registro de intereses, duplicidad de registro de recaudación, anulación de 

registros en estado verificado “V” o transmitido “T” en el SIAF-SP. Asimismo, 

concordamos con Miranda y Vilcherrez (2015) cuando refieren que la captación 

de ingresos en la institución de estudio de su investigación, no eran favorables, 

ya que no existía una correcta y adecuada gestión administrativa para los 

recursos de la fuente de financiamiento RDR. 

 

Finalmente, para nuestro objetivo específico 3, elaborar una propuesta de 

centralización de recursos públicos en la Cuenta Única del Tesoro – CUT, se 

siguió los lineamientos de la metodología del BID para una administración 

eficiente de los recursos recaudados en la cuenta única del tesoro – CUT. Es 

así, que adecuamos nuestra propuesta en la unidad de economía de la Unidad 

Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto a través de un instructivo, el mismo que se ve 

reflejado en un flujograma (ver figura 14) y compartimos con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (2015) cuando sostiene que el proceso de gestión 

de los recursos financieros de las entidades gubernamentales transforma el área 

de tesorería en un área de Gestión Financiera moderna, pues se convertirá en 

algo más que un cajero pagador del estado. En tanto, los principales 

componentes para una administración eficiente de la CUT que se debe tomar en 

cuenta son: Insumo, proceso, productos, resultados y efectos. Por tanto, los 

procesos se verán reflejados de manera Contable, financiero y presupuestal. 

 
De los antes mencionado, se procedió al análisis de la guía de observación y 

análisis documental, con la finalidad de elaborar una propuesta para la 

centralización de recursos públicos y se estableció un instructivo para cada uno 
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de los integrantes de la gestión de la cuenta única del tesoro, el cual se describe 

a continuación: 

Insumo. Ejecuta este proceso el responsable de caja (cajero), con la captación 

de Recursos Directamente Recaudados – RDR, es el proceso de captación que 

realiza a través de CAJA, donde se realizan las operaciones de cobro por la 

venta de medicamentos, servicios médicos especializados y derechos 

administrativos, los cuales están en función al Tarifario institucional. Sistema 

informático o en línea web a utilizar, E-QHALI, SISMED y facturación manual. 

Proceso. Ejecuta este proceso el responsable de recaudación (recaudador), con 

la recaudación, registro y centralización para depósito en la Cuenta Única del 

Tesoro. Sistema informático o en línea web a utilizar SIAF-SP. Asimismo, el 

Tesorero ejecuta el Visto bueno y la firma del tesorero de la papeleta de depósito 

T6, además de verificar la asignación financiera en el Módulo de la Cuenta Única 

de la DGETP. 

Producto. Ejecuta este proceso el contador, con la evaluación del estado de 

ejecución de ingresos y gastos utilizando el sistema SIAF-SP y Módulo contable 

web. El Integrador Contable ejecuta la Contabilización de las fases de 

Determinado “D” y Recaudado “R”, en el sistema SIAF-SP y Módulo contable 

web. 

Resultados y efectos. Ejecuta este proceso el tesorero, con la conciliación para 

determinar Saldo Financieros, utilizando el Módulo de Cuenta Única de la 

DGETP y el contador, ejecuta la Conciliación para determinar Saldo 

presupuestales y contables mediante el sistema SIAF-SP y Módulo contable 

web. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
 

Luego del análisis e interpretación de resultados podemos concluir que la Unidad 

Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto capta recursos por la fuente de financiamiento 

RDR, bajo los conceptos de venta de bienes, servicios y derechos 

administrativos, conceptos que se encuentran valorizados en el tarifario 

institucional aprobado mediante Resolución Directoral N° 146-2018-U.E.H-II-2- 

T, y para dicho propósito, utiliza los sistemas en línea E-QHALI y SISMED para 

efectuar la facturación y cobro de recaudación de recursos RDR y de aquellos 

servicios que no se encuentran codificados en el sistema E-QHALI se emite 

facturación manual. Del mismo modo, para la centralización de recursos públicos 

utilizan el Sistema integrado de Administración Financiera Sector Público SIAF- 

SP, sus procesos son: Recaudación de recursos captados, registro de control de 

ingresos en cuadro Excel, registro de las fases de Determinado “D” y Recaudado 

“R”, reporte y firma de la papeleta de depósito T6, depósito en el Banco de la 

nación en la Cuenta Única del Tesoro – CUT. 

En la evaluación realizada a la gestión de la cuenta única del tesoro actual del 

hospital, y apoyados en un flujograma elaborado, se determinó las actividades 

que ejecutan los integrantes de la unidad de economía en el proceso de 

centralización de recursos públicos, además, se verificó que en el año 2019, la 

Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, generó captación de recursos (RDR) 

bajo los conceptos de venta de servicios más derechos administrativos por un 

importe de S/ 3`416,768.43 soles, lo que representa el 82.64% de los ingresos 

captados, seguido del 17.36% por la venta de bienes, por un importe de S/ 

717,919.14 soles, generando un total de ejecución de ingresos de S/ 

4´134,687.57 soles. Así mismo, en el año 2020 la ejecución de ingresos ascendió 

a S/ 3´379,206.83 soles, el 25.7% por la venta de bienes y el 74.30% por la venta 

de servicios y derechos administrativos. Del mismo modo, la ejecución de gastos 

en el 2019 ascendió a 4´701,890.30 soles, el 57.65% por la adquisición de bienes 

y el 42.35% por la contratación de servicios, mientras que, en el año 2020, la 

ejecución de gastos fue por S/ 3´467,833.09 soles, el 54.27% por la adquisición 

de bines y el 45.73% por la contratación de servicios. De lo antes mencionado, 
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se concluye que en ambos años se generó mayor ejecución de gastos que de 

ingresos. 

 
Al profundizar la investigación, se pueden identificar los componentes y sus 

deficiencias de la gestión de la Cuenta Única de Tesoro (CUT), por lo que 

concluimos que los componentes actuales de recaudación de la unidad de 

economía de la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, no están siendo 

manejados correctamente en la Cuenta Única de Tesoro (CUT) y que parte de 

los procesos de recaudación y conciliación en caja, aún se vienen realizando en 

forma manual. Se pudo constatar, además, algunas deficiencias en la gestión de 

la CUT, por ejemplo, en el proceso de captación, el cajero no elabora el recibo 

de ingresos al finalizar el turno laboral, debido a que no le fueron asignadas las 

funciones y no se encuentra capacitado; por su parte, el recaudador realiza parte 

de las actividades que el cajero debería realizar, como el recibo de ingresos. En 

tanto, el tesorero de la institución no informa al área de contabilidad el total de 

recursos centralizados en la CUT, similar actitud adopta el contador, al no 

informa al área de presupuesto del total de ingresos centralizados en la CUT. En 

tanto, se realizó un análisis de la incorporación de saldos de balance, verificando 

que son incorporados erróneamente, por realizar mayor ejecución de gastos en 

comparación de la ejecución de ingresos. 

 
Para la elaboración de la propuesta de centralización de recursos públicos en la 

Cuenta Única del Tesoro – CUT, se siguió los lineamientos de la metodología 

del Banco Interamericano de Desarrollo para una administración eficiente de los 

recursos recaudados en la cuenta única del tesoro – CUT (ver figura 14). Con 

esta nueva propuesta y su instructivo, concluimos que la unidad de economía de 

la Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto, mejorará la gestión de la Cuenta 

Única del Tesoro, ya que es ideal, apropiada, aceptable y de adopción progresiva 

en la institución. En consecuencia, ayudará a modernizar los procesos de 

captación de recursos públicos y aportará liquidez en la unidad de economía del 

hospital. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
 

Se recomienda aplicar de manera consecutiva las buenas prácticas en la gestión 

de la cuenta única del tesoro, en función a las normativas vigentes aprobadas 

por la Dirección General de Contabilidad y la Dirección General de 

Endeudamiento y Tesoro Público, ello permitirá gestionar la cuenta única del 

tesoro de manera eficiente. 

 
Se recomienda que los funcionarios de la unidad de economía del hospital se 

integren y realicen un trabajo en equipo, implementando roles y actividades que 

logren alcanzar los objetivos y metas trazadas por la institución en cada ejercicio 

fiscal, evitando generar mayor ejecución de gastos en relación a la ejecución de 

ingresos. 

 
La captación de recursos públicos debe ser monitoreada por los funcionarios que 

forman parte de la gestión de la cuenta única del tesoro, debido a que es un 

proceso sensible e importante, que aporta liquidez a la Unidad Ejecutora Hospital 

II-2 Tarapoto. 

 
Realizar conciliaciones periódicas de la ejecución de ingresos y gastos, para 

determinar saldos de balance reales, que les permita presentar estados 

financieros con saldos reales, razonables y confiables. 

 
Implementar el flujograma desarrollado mediante la metodología del BID de 

manera progresiva, además, de ajustar los perfiles de puestos involucrados en 

la gestión de la cuenta única del tesoro. 
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ANEXOS 

 
 

Anexo 1: Matriz de Consistencia 
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PRODUCTO 
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 Interamericano techo   financiero    

 de Desarrollo, en el SIAF-CUT,    

 
2015). e) Para la    
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 Y EFECTOS  
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  Cuenta Única de    
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Anexo 2: Guía de entrevista 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

5. i,EI sistema informatico o en lfnea web proporciona reportes de control diario 
de recaudaci6n por conceptos de ingresos RDR, que facilite la conciliaci6n 
entre el cajero - recaudador? 

 
 
 

6. i, EI responsable de caja elabora recibos y/o liquidaci6n de ingresos? 
i,POr que? 

 
 

lndicador -  Proceso 

 

7. i,EI recaudador de la unidad de economfa elabora algun registro de control 
interno de los recursos captados por rubros? Mencione: 

 
 

8. i,Oue sistema informatico utiliza para la centralizaci6n de recursos publicos y 
cual es su proceso? 

 
 
 

9. i,Con que frecuencia el recaudador centraliza y deposita en la cuenta unica 

del tesoro los Recursos Directamente Recaudados? 

 
 
 

10. i,EI tesorero realiza un cotejo de la asignaci6n financiera de la 
centralizaci6n de recursos publicos con el Modulo de Cuenta Unica de la 
Direcci6n General de Endeudamiento y TesoroPublico - DGETP? 

 
 
 

11. i,EI Tesorero informa al contador de la instituci6n sobre los dep6sitos 

efectuados en la cuenta unica del tesoro? 

 
 
 

12. i,Con que frecuencia el integrador contable realiza la contabilizaci6nde los 

registros de centralizaci6nde recursos publicos? 

 
 
 

lndicador - Producto 

 
13. i,EI contador de la entidad realiza un analisis de la ejecuci6n ingresos? 

i,POr que? 



 

 
 
 

14. i,EI contador informa al area de presupuesto del total de ingresos 
centralizados en la cuenta (mica del tesoro? 

 
 
 

15. i,La unidad de economfa coordina con el area de presupuesto para la 
programaci6n y ejecuci6n del gasto? 

 
 
 

16. i,Oue rubros de pagos se priorizan con los recursos directamente 
recaudados centralizados en la cuenta (mica del tesoro? 

 
 
 

lndicador -  Resultados y efectos 

 
17. i,Se realiza la conciliaci6n de la ejecuci6n de ingreso y gastos de la CUT 

para determinar saldos financieros? 

 
 
 

18. i,Se realiza la incorporaci6nde saldos de balance de la CUT del ejercicio 
anterior al ejercicio fiscal actual para la programaci6nde gastos? 

 
 
 

19. i,Considera que la centralizaci6n de recursos publicos en la cuenta unica 
del tesoro, aporta liquidez en la instituci6n para afrontar obligaciones 
contrafd as con terceros? 

 
 
 
 

20. i,Estarfa dispuesto a ser capacitado para ajustar y mejorar los procesos de 
centralizaci6n de recursos publicos en la Cuenta Unica del Tesoro - CUT 
de la Unidad Ejecutora Hospital 11-2 Tarapoto? 

 
 
 
 

Reiteramos nuestro agradecimiento por las respuestas brindadas, que serviran 
para el desarrollo de la presente investigaci6n. Gracias. 



 

Anexo 3: Guía de observación 
 
 
 



 

Anexo 5: Validez y Confiabilidad de los instrumentos de recolección de 

datos 

 

  

  

  



 

  

    



 

  



 

  



 

  



 

  



 

Anexo 6: Autorización de aplicación del instrumento firmado por la 

respectiva autoridad 

 

  

    



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4: Análisis documental 

 
 

Gestión de la cuenta única del tesoro actual – recopilación documental. 

Proceso de Captación en caja 

1. El paciente no asegurado reserva cita según especialidad requerida, cada 

especialidad tiene un costo establecido en el tarifario. Servicio por el cual 

realizan el pago. 

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 

 

2. Durante la atención médica el especialista ordena un procedimiento o 

tratamiento según diagnóstico. En el caso de un procedimiento, el paciente 

se acerca a los módulos de admisión para reservar la cita en la especialidad 

según indicación médica. 



Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto  

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 

 

3. El paciente realizó pago por el servicio de electro cauterización, servicio que 

no se encuentra en el sistema en línea E-QHALI, por lo que el cajero emitió 

un comprobante de pago – Boleta de venta. 

 



Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto  

4. Para venta de servicios que tengan código de servicio, el cobro por el servicio 

prestado se genera en el sistema en línea E-QHALI. Pago de servicio en 

línea. 

 
 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 

Pasos: 

a) Búsqueda por documento/ Cuenta de atención según orden médica. 
 



Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto.  

b) Al seleccionar el servicio requerido, automáticamente genera el costo del 

servicio a cobrar. 

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 
 

c) Emisión de comprobante al usuario/paciente, por el pago de las 

atenciones especializadas que recibió. 

 



Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto  

5. El pago realizado por medicinas está en función a la orden médica, 

generando la atención del pedido de venta en el sistema en línea SISMED - 

Sistema Integrado de Suministro de Medicamentos e Insumos Médico- 

Quirúrgico. 

 



 

Gestión de la cuenta única del tesoro actual – recopilación documental. 

Proceso de recaudación, registro y centralización para depósito en la 

Cuenta Única del Tesoro. 

 
1. Verificación del cuaderno de control de registro de comprobantes de pago 

(facturas /boletas) – Conciliación de sumas de comprobantes y contrastación 

de dinero en efectivo recaudado, operación manual del responsable de caja 

al responsable recaudador de tesorería. 

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 



 

 

 

2. El registro de control que el recaudador realiza está constituido por los rubros de: Servicios, medicinas y Tamizaje. Adicional a 

ello registra el correlativo de los comprobantes de pago emitido (factura/boleta) y montos. 

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 



 

3. Generación del Recibo de Ingresos diario y asignación de clasificadores de 

ingresos por la venta de bienes o servicios. 

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 



 

4. Registro en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF). 

a.  El registro de la fase de determinado “D” se ejecuta con la fuente de 

financiamiento RDR, tipo de operación “Y” – Ingresos, rubro 09, Tipo de 

recurso 7, el clasificador de ingresos que previamente se registró el Recibo 

de ingresos. 

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 

 
b.  En la fase de recaudado “R” se registra el T-6 (Papeleta, con el concepto 

515 Depósitos a la CUT por FF. Distintos a RO. Para abono en la Cuenta 

Única del Tesoro. 

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 



 

5. Impresión de la hoja de trabajo T6 – Papeleta de depósito a favor del tesoro 

público para firma por parte del tesorero y depósito por parte del recaudador. 

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 

 

6. En la entidad financiera “Banco de la Nación”, se realiza el respectivo depósito 

en la Cuenta Única del Tesoro – CUT, por el que nos emiten un váucher de 

depósito en la cuenta. 

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 



 

Gestión de la cuenta única del tesoro actual – recopilación documental. 

Proceso de contabilización de los recursos directamente recaudados – 

Responsable Integrador contable 

 
1. Contabilización de la fase de determinado “D” por la venta de servicio en el 

Sistema Integrado de Administración financiera – módulo contable, en esta 

etapa se procede a elegir la cuenta contable que vincula la ejecución de 

ingresos. El mismo que se vincula Contablemente. 

 

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 



 

 

2. Contabilización de la fase de recaudado “R” por la venta de servicio en el Sistema 

Integrado de Administración financiera – módulo contable, en esta etapa se procede a 

elegir la cuenta contable que vincula la ejecución de ingresos, el mismo que se vincula 

Financiero y presupuestal. 

 

 

Fuente: Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto 
 

Resolución Tarifario Institucional  



 

 

  



 

 

  



 

 

   

Balance de Comprobación 2019  

  



 

 

           

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 



 

 

  



 

 

 



 

 

  



 

 

 
Estado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos (EP-1) - 2019  



 

 

 



 

 

Estados Bancarios – Medicamentos 2019  

  

  



 

 

Estados Bancarios – Servicios 2019  

  



 

 

 



 

 

  



 

 

Balance de Comprobación 2020  

  



 

 

  



 

 

           



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Estado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos (EP-1) – 2020  

  



 

 

Estados Bancarios – Medicamentos 2020  

  

    

Estados Bancarios – Servicios 2020  



 

 

  

  

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

 


